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PARTE OFICIAL
RESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

35. MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
j  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin  novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del consejo de Ministro
Real decreto decidiendo á favor de la Administración una 

competencia suscitada entre el Gobernador de Almería 
y el Juez de instrucción de Cuevas.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una com
petencia promovida entre el Gobernador de la provincia 
de Valladolid y el Juez de primera instancia de Peñafiel. 

Escalafón provisional de los funcionarios aetivos y cesan
tes dependientes de este Departamento, que se publica en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 18 de 
Junio de 1900.

Ministerio do .SSSfMsfifcBsís*.:.

Real orden determinando la cuota con que deberá figurar 
en las tarifas de la contribución de subsidio la nueva in
dustria de fabricación de lejías líquidas.

Relación de los nombramientos hechos en favor de indivi
duos licenciados del Ejército, significados por el Minis
terio de la Guerra para los cargos que se expresan. 

Dirección general del Tesoro 'público y Ordenación general de 
pagos del Estado.-— Conversión en Deuda perpetua interior 
al 4 por 100 de los títulos de la Deuda amortizable al 4 
por 100 que forman los depósitos necesarios constituidos 
en la Caja general de Depósitos.

Dirección general de la Deuda pública. — Llamamiento de 
acreedores por suministros prestados á la Administra
ción militar en la isla de Cuba.

Miristirl®- io im :
Rectificación del segundo apellido del Gobernador civil de 

la provincia de Palencia.
Dirección general de Administración.—Relación de los Conta

dores de fondos provinciales y municipales á que se re
fiere la circular de 22 de Diciembre del año próximo pa
sado.

Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhu
maciones.

Ministerio do Insfrueefdn públlea y Bailas Arto*:
Real Sociedad Económica Matritense de Amigos del País.— 

Convocando á junta general extraordinaria para la apro
bación de las listas de señores, socios de número que tie
nen derecho á elegir compromisarios para el Senador de 
las Económicas de la región de Madrid.

A&lsterio 4® A g r te m w rk , ' Industria , C*nto*ol» y 
pábilos*:

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio. — Re
lación de las patentes eje invención y certificados de adi
ción que han sufrido modificaciones de derecho, de que 
se ha tomado razón en este Negociado durante los meses 

, de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1900. ,
Dirección general de O iras públicas.—Subastas para conser

vación de carreteras.
AiÉíiSytiseÉéE p iw ln  daí:

Junta de Obras del puerto de Suelva.—Acordando adquirir 
por concurso una locomotora-ténder con destino al ser

vicio del muelle de hierro, embarcadero de mercancías. 
Universidad de Salamanca,—Relación de aspirantes á con

curso de las plazas vacantes en las Escuelas públicas de 
primera enseñanza.

MÉnlnfifttrfteléiii wuileipal :
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Bando fijando para 

el día 27 del actual la rectificación de los alistamientos y 
exenciones de los mozos comprendidos en el presente re
emplazo.

i&cr ¿Zar Adjudicación de 66‘65 metros de terreno pro
cedentes del antiguo camino de la Venta para agregar
los á solares que con fachada á la calle de Núnez de Bal
boa posee el Sr. Barón del Castillo de Ohirel. 

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Subasta de las 
obras de derribo de la casa Estrueh en la plaza de Cata
luña.

Ayuntamiento constitucional de Azpeitia.—Subasta para ejecu
tar las obras de un edificio con destino á Mercado público.

Edictos de varios Ayuntamientos en averiguación del pa
radero de los individuos que se mencionan.

AdnrinUtraolést do
Edictos de Juzgados de primera instancia.

Tribunal Supremo:
Pliego 1 de las sentencias de la Sala segunda, correspon

diente al tomo I del año actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia entre el 

Gobernador de la provincia de Almería y el Juez de 
instrucción de Cuevas, de los cuales resulta:

Que ante el Juzgado municipal de Pulpí se denun
ció que en el Ayuntamiento de esta población no se 
han abierto los libros de contabilidad municipal co
rrespondientes á los dos últimos ejercicios económicos, 
ni los de actas de arqueos de los mismos; que se había 
puesto ál cobro un repartimiento dé arbitrios extraor
dinarios para él año de 1899-900 sin que previamente 
la hubiese autorizado el Ministro de la Gobernación; 
que en lo que al Pósito se refiere, hay un grande des
barajuste, no habiéndose formado, á pesar de los man
datos repetidos del Gobernador, las cuentas de varios 
años, ni las de 1898 99; que para cobrar cierta deuda 
de 550 pesetas que tenía á su favor el Alcalde, habíase 
supuesto que el deudor tomaba del Pósito 1.000 pese
tas, hipotecando una finca que se dice no es suya, por 
lo que, siendo este individuo irresponsable, resulta que 
dicha cantidad la tiene perdida el Ayuntamiento; y que 
algunos de los Concejales del Ayuntamiento figuran 
en los impuestos de consumos y vecinal corrientes con 
cuotas inferiores á las que en años anteriores venían 
satisfaciendo:

Que instruido sumario en averiguación de los he
chos denunciados,* el Gobernador de Almería, á ins
tancia del Alcalde de Pulpí, y de acuerdo con la Comi
sión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, par
tiendo del supuesto, según del oficio de requerimiento 
se deduce, de que las diligencias sumariales versaban 
solamente sobre los supuestos delitos de entregas de 
cantidades del Pósito sin la suficiente garantía, defec
tos en la contabilidad de los fondos municipales é in 
fracciones en el repartimiento de consumos del corrien
te año:

Que en apoyo de su requerimiento citaba el artícu
lo 11 de la ley de 26 de Junio de 1877 y el 22 y el 24 del 
reglamento para la ejecución de la misma; el 165 de la 
ley Municipal, y el 310 y 313 del reglamento de Consu
mos de 11 de Octubre de 1898; alegando que hasta que 
sean examinadas y aprobadas por la Autoridad admi
nistrativa las cuentas municipales y de Pósitos, no pue
de conocerse si hay ó no en ellas materias de delito, 
por lo que existe una cuestión previa que á la Admi
nistración toca resolver, y de cuyo fallo dependerá el 
que hayan de dictar en su día los Tribunales de justi
cia; y que en lo relativo á las infracciones denunciadas 
en el repartimiento de consumos, tratándose de un 
asunto regulado por leyes y disposiciones puramente 
administrativas, corresponde á esta Autoridad conocer 
previamente del mismo, resolviendo si en la formación 
del repartimiento y recaudación del impuesto se ajustó 
ó no la Corporación municipal á los preceptor legales: 

Que sustanciado el incidente de competencia, el

Juez dictó auto, en que declaró: que de acuerdo con el 
Ministerio fiscal, y por las razones y citas legales que 
el Gobernador aducía, debía inhibirse y se inhibía del 
conocimiento del sumario en favor de la Administra
ción respecto de los tres hechos que señalaba el Go
bernador en su oficio; pero se declaraba competente 
para entender del mismo en lo referente al de la alte
ración en las cuotas contributivas de algunos Conce
jales; citaba como vistas las disposiciones legales que 
se mencionan, y los artículos 12, 16, 19 y demás de 
aplicación del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que la Comisión provincial, estimando que el hecho 
respecto del cual sostenía el Juzgado su jurisdicción 
estaba comprendido en el tercero de los puntos á que 
se refiere su anterior dictamen, y que su conocimiento 
previo está reservado á la Administración, informó al 
Gobernador que procedía insistir en su competencia; 
parecer con el que se conformó dicha Autoridad, que 
elevó los antecedentes á la Presidencia del Consejo de 
Ministros y puso esta remisión en conocimiento del 
Juzgado, resultando de lo expuesto el presente conflic
to, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 198 de la ley Municipal vigente, que 
dice: «Además de los recursos administrativos estable
cidos por la presente ley, cualquier vecino ó hacenda
do del pueblo tiene acción ante los Tribunales de jus
ticia para denunciar y perseguir criminalmente á los 
Alcaldes, Concejales ó asociados, siempre que éstos, en 
el establecimiento, distribución ó recaudación de los 
arbitrios ó impuestos, se hayan hecho culpables de 
fraudes ó exacciones ilegales, y muy especialmente en 
los casos siguientes: primero, si cualquiera de los Con
cejales y asociados, en el año en que lo son, pagan una 
cuota menor por repartimiento, impuesto ó licencia, 
comparada con el anterior al desempeño de su cargo, 
siendo igual ó superior la cantidad total repartible, á 
menos de probar que han sufrido en su riqueza dismi
nución bastante á justificar aquella baja»:

Visto el art. 310 del reglamento de Consumos de 11 
de Octubre de 1898, que establece que durante los ocho 
días hábiles en que el reparto se halle expuesto al pú
blico podrán los contribuyentes presentar reclamacio
nes ante la Junta repartidora, bien por las cuotas que 
se les hayan asignado, bien por otras faltas que aquél 
contenga:

Visto el art. 313 del mismo reglamento, según el 
cual «los interesados que no se conformen con las de
cisiones de la Junta podrán reclamar ante la Admi
nistración de Hacienda dentro del plazo de ocho días. 
La Administración, en vista de los antecedentes á que 
se refiere el artículo anterior, dictará acuerdo en tér
mino de diez días, y remitirá al Ayuntamiento uno de 
los ejemplares del reparto con la nota de aprobación 
si hubiera desestimado las reclamaciones, ó devolverá» 
los dos ejemplares para que se rectifiquen si las hubie- 
re resuelto favorablemente ó fuera preciso subsanar 
defectos»:

Visto el art. 315 del mismo reglamento, que dice: 
«Los recursos de alzada contra los acuerdos de la Ad
ministración de Hacienda, tanto sobre aprobación ó 
desaprobación de la total) dad de reparto, como resol
viendo reclamaciones soTore cuotas personales^ deberán 
presentarse ante el Delegado de la provincia, dentro 
del plazo de diez día's, por los que se consideren agra
viados ó pot las Juntas repartidoras; contra el fallo de 
esta Autoridad podrá interponerse? apelación, con arre
glo á las disposiciones vigentes para el preeedimientQ 

i económiQQ-Búministrativc»;
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Visto ei art. 3,° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del. delito ó -falta-baya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales especiales ú 
ordinarios hayan de pronunciar;

.Considerando:
L° Que la presente cuestión de -competencia se ha 

promovido con motivo del sumario seguido en el Juz
gado de instrucción de Cuevas á consecuencia de una 
denuncia que comprendía varios hechos relacionados 
con,la administración del Ayuntamiento de Pulpi:

2;° Que. de estos hechos, los que se referían á de
fectos en la contabilidad de fondos municipales y á la 
entrega de cantidades del Pósito sin la suficiente ga
rantía, no son materia de conflicto, porque respecto de 
ellos se ha inhibido el Juzgado á favor de la Adminis
tración:

3.° Que los relativos al cobro de un arbitrio extra
ordinario, sin estar autorizado por el Ministerio de la 
Gobernación, á defectos en la contabilidad del Pósito y 
& disminución de las cuotas de los Concejales en un 
repartimiento vecinal del corriente año, no son tam- ¡ 
poco objeto de esta contienda, porque ninguna men- j

1 ción se hace de ellos en el requerimiento; y si bien de ' 
los términos en que está redactado ei auto del Juzgado ; 
parece que limitó su afirmación de competencia á la 
alteración de cuotas de algunos Concejales, es induda
ble que subsiste su jurisdicción para conocer de los he
chos acerca de los cuales no ha sido requerido, sin per
juicio de que pueda inhibirse de su conocimiento en le
gal forma si estímase no correspondería:

4.° Que el conflicto queda por tanto reducido al he
cho de haberse disminuido en el repartimiento de con
sumos del corriente año, con relación ai del anterior, 
las cuotas de algunos Concejales:

5.° Que á la Administración corresponde resolver 
acerca de la procedencia de las cuotas impuestas á los 
contribuyentes por consumos; y tratándose de las reba
jas de las que venían pagando los Concejales de un 
Ayuntamiento, ella es la llamada á decidir si esa dis- _ 
munición es indebida, ó si, por el contrario, está justi
ficada por haber variado la cantidad repartible ó las 
condiciones en que respecto de las bases de repartición 
están los Concejales cuyas cuotas se hayan dismi
nuido:

6.° Que si bien .es cierto que el art. 198 de la ley 
Municipal vigente concede acción para perseguir ante 
los Tribunales de justicia la disminución de las cuotas
de los Concejales, como quiera que únicamente han de 
castigar tal rebaja en el caso de que sea indebida, y 
esto sólo á la Administración corresponde declararlo, 
deben necesariamente preceder los recursos adminis
trativos al judicial y la resolución de la Administración 
k la de los Tribunales; existiendo, por tanto, una cues- ' 
tión previa de la cual pueda depender el fallo que en , 
su día haya de dictar la jurisdicción ordinaria; y

7.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en , 
que, por excepción, pueden los Gobernadores de pro
vincia promover contiendas de competencia en los juí- ( 
dos criminales; :

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno; ■ i

Bn nombre de'Mi Augusto Hijo el .Rey D, A lton-' 
so  XIII, y  como R ein a  Regente del,Seta©,

Vengo en decidir esta competencia & favor de la i 
Administración; debiendo entenderse limitado el con-' 
flictoy an resolución al hecho que se expresa en el 
considerando .4.®   1

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecien- ' 
tos uno,

MARIA CBISTINt ¡
Ei Presidente dal Consejo de Ministros*

1$árcelo de A z car raga.

En el expediente y autos de competencia promoví ¡ 
da entre el Gobernador de la provincia de Valladolid '' 
y el Juez de primera instancia de Penafiel de los cua- ! 
les resulta:

Que en escrito de 21 de Julio de 1899, D. Francisco 
Javier Murguez López de Rivera y otros, representan- -i 
do la testamentaría de D, Damián Al vare z, dedujeron 
demanda en juicio civil ordinario ejercitando la acción 
reivindicatoria contra D. Francisco Novo Casado, con 
la pretensión de que se declare que los demandantes 
tienen legítimo derecho á la posesión definitiva de las 
aguas del arroyo Botijas, á su uso y, aprovechamiento 
exclusivo para utilizarlas en el riego de su huerta del 
pago de Bazana, titulada de). Coronel, en la misma

forma, con la extensión y facultades que lo estuvieran 
siempre sus ascendientes, y les fué reconocido y san
cionado por Reales provisiones y sentencias, sin que 
nadie pudiera interrumpir la corriente de tales aguas 
ni distraerlas de su cauce natural, y como consecuen
cia, que se les reintegre en la posesión de dichas aguas, 
de que habían sido despojados por el demandado, á 
quien se le condenará á destruir la presa y todos los 
obstáculos que impidan su libre curso, y á cerrarla 
Loca á corte,, por donde las distraía de su cauce natu
ral para que corran libremente por el mismo, como 
antes corrían, absteniéndose el demandado en lo suce
sivo de inquietarles o perturbarles en su posesión con 
actos semejantes, y condenarle también á la indemni
zación de daños y perjuicios y al pago de costas. Fún
dase la anterior demanda en que en el año de 1798 se 
encontraban, ya en posesión del derecho demandado, y 
á consecuencia de haberlo contrariado algunos veci
nos de Peña fiel, Doña Francisca Bárcena practicó una 
información testifical ante el Corregidor de dicha villa 
de Penafiel, encaminada k demostrar la posesión en 
que estaba de las aguas d e l.. mencionado arroyo p ara : 
regar la huerta llamada hoy del Coronel, cuya infor
mación se mandó entregar original á la interesada por 
auto del dicho Alcalde Corregidor de 26 de Mayo de 
1798, y cuyo testimonio acompaña á su demanda; que 
posteriormente, en el año de 1802, el Presbítero Don 
Francisco Aguado .rompió la estacada ó presa qué tenia 
hecha la Doña Francisca Bárcena en el citado arroyo 
para el riego de su huerta; y promovida la oportuna 
querella ante el Tribunal eclesiástico por el fuero de 
que gozaba en aquella fecha el demandado, por auto 
del Provisor y Vicario general del Obispado de Falen
cia de 5 de Agosto del propio año se reconoció el de
recho deja  demandante, y se mandó que no se le in
quietara y perturbara en modo alguno por el deman
dado en la posesión de las referidas aguas, y se le con
denó al pago de los gastos que ocasionara la repara
ción de la presa y pago de costas; que á consecuencia 
de haber perturbado en varias ocasiones á los dueños 
de la citada huerta titulada del Coronel, acudieron á 
los Tribunales, y éstos dictaron autos restitutorios en 
24 de Agosto de 1824 y en 1.° de Julio de 1828; que en 
3 de Octubre de 1833 y 28 de Julio de 1834 se dictaron 
Reales autos por la Chancillería de Valladolid en in- 
interdicto contra el Cuerpo de Caballeros Hijodalgo y 
Cabildo general eclesiástico y de Sen Vicente Martín, 
mandando también restituir á los dueños de la huerta 
expresada en la posesión de las aguas del arroyo Bo - 
tijas en que habían sido perturbados; que por otro auto 
de 1.° de Julio de 1835, dictado en interdicto contra 
D. José Arroyo, que por orden del Capitán general 
había perturbado también en la posesión de las men
cionadas aguas á los dueños de la citada huerta, se 
mandó reintegrarlas en ¡as dichas aguas; que por 
muerte de Doña Eduvigis Puente Bárcena,.los testa- 
mentarios de esta señora vendieron la huerta llamada 
del Corooel á D. Vicente Casas y D. Jerónimo Alvarez 
Casas, y en esa escritura pública se consignó que para 
que los compradores pudieran hacer el .debido uso de 
la servidumbre de aguas que tiene y ha tenido la refe- ” 
rída flaca en el arroyo de Botijas, entregaban los tes* ' 
lamentarlos á los compradores los títulos de pertenen-. 
d a  de la citada servidumbre, para que pudieran ellos 
en su caso hacer el uso que tuvieran por conveniente; 
que perturbados de nuevo los compradores eri la pose- •; 
síón de que se trata promovieron dos interdictos en e l ' 
año de 1858 y otro en 1868, allanándose á las deman
das los demandados., reconociéndoles así su indiscutible 
derecho; que en 5 de Junio de 1875 y en el año de 1883 
se dictaron también oteas .dos .sentencias restitutorias 
en otros dos interdictos promovidos por el dueño de la . 
finca de que m trata contra los que le habían pertur- ’ 
bado en la posesión de las aguas de dicho arroyo; que , 
en todos tiempos los que habían querido regar sus tie
rras con las aguas del arroyo Botijas, lo habían hecho 
solicitándolo .previamente de los dueños de la huerta, 
llamada del Coronel y medíante da autorización d e . 
éstos; y finalmente, que el demandado D. Francisco., 
Novo y Casado había hecho un corte en el arroyo Bo-; 
tijas para que entren las aguas en sus fincas del pago ' 
de Molinillos y poder así utilizarlas, como en efecto las , 
utiliza constantemente en el riego de sus tierras sin 
derecho alguno para ello, y con perjuicio de los de
mandantes porque había interrumpido á la vez la  co- 
rrfente y líbre curso de las aguas por medio de una", 
presa de tierra y césped. Acompañaban fc-la demanda ■ 
los justificantes de las sentencias indicadas:

Que emplazado el demandado, y contestada la de- ; 
manda, se siguió el pleito por todos sus .trámites, y 
antes-de dictar sentencia en el mismo, el Gobernador, 
de la provincia, á ÍLStancia del Ayuntamiento de 01- ¿ 
mos de Peñafie1, y de acuerdo con la Comisión-provin

cial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose: en 
que son aguas de dominio público las continuas ó dis
continuas de manantiales y arroyos que corran por sus 
cauces naturales; y estos mismos cauces, según dispo
ne el caso 2.° del art. 407 del Código civil y caso 2.° del 
artículo 4.° de la ley de Aguas, son objeto de esta com
petencia. es de dominio público, según declaración de 
las mismas partes contendientes; en que conforme al 
artículo 6.° de la citada ley de Aguas, todo aprovecha
miento eventual de aguas de manantiales y arroyos 
pueden ponerlo por obra los dueños de los predios infe
riores á los nacimientos de los arroyos ó manantiales, y 
estableciendo además el art. 7.° el orden de preferencia 
para su aprovechamiento; en que el demandado Novo 
había manifestado estar en posesión inmemorial del 
uso y aprovechamiento de las aguas del arroyo Botijas 
para regar sus fincas, como lo están casi todos los te
rratenientes en los términos de Peñafiel, Olmos y Cas- 
trillo del Duero, y el art. 8.° de la referida ley de 
Aguas fija la manera cómo se adquieren estos dere
chos; en que los demandantes, á lo que circunscriben 
la petición formulada ante el Juzgado, es que no se 
obstruye el curs ) del arroyo para que las aguas lle
guen á su finca y poder regarla, y planteado el de
bate en estos términos, queda reducido á una cuestión 
de policía de aguas, y por lo tanto, á la Administración, 
es á quien correspondía conocer de ella, según el ar
tículo 226 de la ley de Aguas, y caso 3.°, art. 248 de la 
misma ley : en que se trata de intereses que afectan á 
un Municipio, y por lo tanto, es obligación de los 
Ayuntamientos la custodia y conservación de todos los 
derechos del pueblo, según dispone el caso 3.°, art. 72, 
y caso 5.° del 73 de la ley Municipal, y citaba además 
el Gobernador el art. 27 de la ley Provincial, y los 2.°, 
3.°, 4.° y 5.° del -Reafodecreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que sustanciado .el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que partiendo la Au
toridad requirente de datos desfigurados ó inexactos, 
eran inaplicables al presente caso y carecían de efica
cia legal las citas de derecho que hacía y con las cua
les coincidía la parte demandada en el pleito, por cuya 
razón tampoco eran de aplicación las de ésta; que ios 
fundamentos de derecho aducidos por el Fiscal de S, M., 
derivados del verdadero resultado de los autos enca
minados á sostener la competencia de la jurisdicción 
ordinaria, eran de aplicación tan notoria y evidente, 
que era de rigor basar en ellos y otros análogos la re
solución del juzgador, sin que sobre ello sea dable du
dar: y .coincidiendo con los mismos los de la parte ae- 
tora en el pleito, era forzoso estimarlos de igual suerte 
que los del representante de la ley; que la jurisdicción 
ordinaria era la única competente para conocer de los 
negocios civiles que se susciten en territorio español; 
que la existencia é inexistencia de las servidumbres era 
un punto de Derecho civil que entraba de lleno en la 
competencia de los Tribunales ordinarios; que tratán
dose de una demanda reivindicatoría y fundada en tí
tulos de Derecho civil,.debía--seguirse el correspondien
te juicio civil ordinario; que correspondía también co
nocer á los Tribunales de justicia de las cuestiones re
lativas á servidumbres,de aguas cuando se funden en. 
título de Derecho civil; que era un principio de dere
cho que las cuestiones j;el^QÍQnad ŝ con 1# posesión y 
propiedad de bienes inmuebles deben ventilarse ante 
los Tribunales en don^e aquéllos radiquen; que la ju 
risdicción ordinaria era la competente para conocer de 
los pleitos sobre conducción de aguas para riego cuan- 
do no aparece interesado derecho, alguno no comunal, 
y sí sólo el privado de las partes que litigan; que re
cayendo una ejecutoria que declara á favor $p. un» 
persona el derecho de utilizar la mitad dé las aguas de 
una fuente, carecía ya la Administración de facultades 
para conocer del asunto; que los Tribunales de justicia 
son los únicos competéntes para decidir sobre las cues- 
t'ones que versan acerca del dominio de. las aguas j)ú- 
b.icas y de las servidumbres que se hallen fundadas 
en un título de Derecjp civil; que aun en el supuesto 
de que las aguas tengan él carácter dé públicas mien
tras discurran por su cauce natural, esta cijcunstancia 
no obsta para que pudieran estar sujetas á servidum
bres y aprovechamientos constituidos en favor de par
ticulares, en virtud deypp^sión no interrumpida du
rante largo tiempo y fundada en título de Derecho ci
vil; que si la cuestión versaba sobre la existencia de 
derechos reales que hacía treinta y tres años venían 
correspondiendo á particulares, á los Tribunales de 
justicia tocaba resol ver acerca de la extensión de los 
referidos derechos; que son de la competencia de los 
Tribunales ordinarios las cuestiones sobre posesión de 
aguas públicas que se funden en antiguas ejecutorias; 
que sm de la competencia dé los Tribunales de justicia 
las cuestiones de aprovechamiento de las aguas de un
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río cu • derecho se funda en título civil por anticuas 
ejecu uas; que cuando el interdicto tiene por objeto 
m an tu  • r á un particu la r en el disfrute de ciertos r ie 
gos cen tra  otro particu lar que le perturba en esa po
sesión d a  que haya mediado para  ello providencia ó 
acto zÁgaíio de la Administración, no tañía ésta^ com
petencia para entender en el asunto:

Que el Gobernador, de acuerdo coa la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo exr cisto ei presente conflicto, que ha seguido sus 
trám ites:

Ve el art. 149 de la vigente ley de Aguas, según
ei cu»s 1 que durante veinte años hubiere disfrutado 
de un aprovechamiento de aguas públicas sin oposición 
de la A atondad ó de un tercero, continuará disfrután
dolo ^ o ‘cuando no pueda acreditar que obtuvo la co- 
rrespovviente autorización:

VIA o el art. 254 de la propia ley, que atribuye á la 
com petencia de los Tribunales que ejercen la jurisdic- 

•ción civil el conocimiento de las cuestiones relativas 
al domudo de las aguas públicas y al dominio de las 
aguas privadas y de su posesión, y  á las servidumbres 
de agua.:: y de su piso por las m árgenes, fundadas en 
títulos k: Derecho civil:

Visto el art. 255 de la referida ley, que atribuye 
tam bién 4 la competencia de los Tribunales de justicia 
el con1-'- miento de las cuestiones suscitadas entre par- 
ticul& w  cobre preferencias de derechos de aprovecha
miento •: *gún la presente ley:

Con Acerando:
L° Que esta contienda de com petencia se ha susci

tado con motivo de la dem anda en juicio civil ordina
rio promovido por D. Francisco Javier Murguez López • 
de Eiv-om y otros contra D. Francisco Novo Casado, 
ejercitando la acción real reivindicatoría para que se 
declare pie los dem andantes tienen derecho á la pose
sión d- ^ ’.riva de las aguas del arroyo Botijas, su uso 
y  ap rc5 ^hamiento exclusivo:

2.° Que si bien es cierto que las cuestiones sobre la 
posesión de hecho están atribuidas á la Administración 
cuando se tra ta  de aguas públicas, en el presente caso 
la  dem oda Incoada ejercita una acción real reivindi
catorío y en el juicio correspondiente se reclama la 
póseme ■: de derecho, lo cual equivale á un juicio de 
propiedad, cuyo conocimiento corresponda por disposi
ción expresa de la ley á los T ribunales del fuero 
común: .

3.° Que por disposición expresa de la ley, el que du
ran te  vem te años hubiere disfrutado de unaprovekha- 
miento de aguas públicas continuará disfrutándolo, y 
atribuido tam bién por la misma ley al conocimiento

| de los Tribunales ordinarios las cuestiones suscitadas 
í entre particulares sobre preferencia de derecho en el 

aprovechamiento de aguas públicas, es indudable que, 
teniendo por objeto la dem anda del auto que se decla
re el uso y  aprovechamiento exclusivo de las aguas 
del arroyo Botijas, y dirigida contra -un particular, no 
puede desconocerse que tales cuestiones son de la com
petencia exclusiva de los Tribunales de justicia:

4.° Que á m ayor abundamiento, en él caso que mo
tiva el presente conflicto no ha mediado providencia 
alguna de la Administración, ni se tra ta  de un proce
dimiento sumario en donde sólo pudiera ventilarse la 
posesión de hecho, sino que se tra ta  de ventilar en ju i
cio ordinario una cuestión de. índole civil y fundada en 
iuulos de igual naturaleza, que sólo á los Tribunales 
ordinarios corresponde conocer y decidir;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente asi Consejo de Ministros.

If&rcel© A®

MIN IS T ER IO  D E  HACIEN DA

REAL ORDEN

I l mo. Sr.: Ei Consejo de Estado en pleno, á quien
J se remitió á informe el expediente sobre asimilación de

3a industria de fabricación de lejías liquidas, instruido 
por la Delegación de Hacienda de esta provincia, ha 
emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Seal orden fecha 26 de Noviembre 
último ha remitido V. E. á informe de este Consejo en 
pleno el expediente instruido en la Delegación de H a
cienda de esta provincia para determ inar la cuota con 
que deberá figurar en las tarifas de la contribución de 
subsidio la nueva industria de fabricación de lejías l í 
quidas:

La Dirección general de Contribuciones, confor
mándose pon el parecer de ¡a Delegación de Hacienda 
de Madrid, que considera asimilable la industria de 
que se tra ta  á la de fabricación del jabón blanco, y sin 
aceptar el criterio del Ingeniero de Barcelona señor 
Fort, que en su Memoria sobre las industrias químicas

opina que á la fabricación de lejías debe imponerse 
un tributo de 23 pesetas por cada 1.000 decímetros cú
bicos, propone la Dirección que se añada á la tarifa 3.a 
un epígrafe señalado con el núm. 225 bis, en esta for
ma: «Fábricas de lejías líquidas para limpiar suelos y  
lavar ropas. P agarán por cada 100 litros de capacidad 
de los recipientes donde se disuelvan los productos em
pleados en la fabricación 10 pesetas.»

El Consejo considera aceptable lo propuesto por la 
Dirección general de Contribuciones. En ésta se procu
ra que la cuota que haya de satisfacer el contribuyen
te esté en relación con la capacidad de los depósitos 
destinados á las manipulaciones, y esto es equitativo, 
porque indudablem ente el beneficio del fabricante ha 
de aum entar ó disminuir según la cantidad de lejía 
que elabore. El tipo de 100 litros adoptado por unidad 
para gravarlo  con 10 pesetas guarda también relación 
con el impuesto á los fabricantes de jabón, á cuya in 
dustria se asimila la de que se tra ta , pues si bien las 
primeras materias de aquélla son menos costosas, tam 
bién el precio del producto fabricado es menor. El I n 
geniero Sr. Fort hará su informe en datos que la  Di
rección estima equivocados, pues supone que el fabri
cante de lejía sólo obtiene un beneficio del 6 por 100, 
y la Dirección entiende que debe ser m ayor, á juzgar 
por el precio que tienen en el m ercado las primeras 
materias empleadas en esa industria, que son el cloru
ro de c a l y las sales de potasa y sosa, y ios pequeños 
gastos de fabricación.

Opina, pues, el Consejo que procede ad ic ionarla  
tarifa 3.a con un epígrafe señalado con el núm . 225 
bis, en los términos propuestos por la Dirección gene
ral de Contribuciones que antes se han copiado.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  
en su nombre la R e in a  Regente del Reino, con el p re
inserto dictamen, se ha servido acordar como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Enero de 1901.

ALLENDESALAZAR 

Sr. Director general de Contribuciones.

M I N I S T E R IO DE L A  GOBERNACION
Rectificación.

E n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id , correspondiente al día 18 del 
actual, se consigna por error material en el segundo apellido 
del Gobernador civil de la provincia de Palencia el de Ir oes- 
tona, debiendo ser el de Irastorza.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

R e la c ió n  d e  lo s   nom b ram ien tos h ech os en  favor de Individuos licen ciad os d el E jérc ito , sign ificad os por e l M in isterio  de la  G uerra para lo s cargos
que  á con tin u ación  se  expresan:

N O M B R E S G L A S E DESTINOS QUE SE LES CONFIERE

SUELDO ANUAL 

Pesetas.

rj M qnuísl M íiv i$i M í a f i n Sargento ...........................« . .......... Aspirante de primera clase de la Administración de Hacienda de Sevilla. 
Idem id. id. de la Dirección general de Clases pasivas...............................

1 .0 0 0
TflOp r.At*PTI,7A /íp] Pa7A • Idem. ............................................... 1 .0 0 0
Jn n.'n Tíinlpcs P in o s  ........................  . Idem. ............................................... Portero de la Secretaria de la Delegación de Hacienda de Teruel.............. 1 .0 0 0
A B tñ in n  r!p Ifis TTpríis v  PfíTnándfiE « * ............. Idem......................... ........................ Aspirante de segunda clase de la Dirección general de A duanas........ .. 1 .0 0 0
PonPüií n ííftVnftTlíÍA? fnrSI'PPÍH - - - Idem. .................... Escribiente de la Aduana de Valencia......................................................... 625

Idem .................... . • • • • • • • • • • • • Idem de la id. de G ijón ....................................................... ........................ .. 750
W?i-1 <1 OotltovA T Idem. .............................*............... Idem de la id. de Cartagena................................................................................. 750

al P!llMTYlDl*rn - _ Idem. ............................... .. Pesador de la id. de Irún......................................................................................... 1 .0 0 0
¿w * r»hs 1 flAmnrr *Dol nHQ Idem. *• • • • • • • • • •*»•»*•• • • • • • • Idem segundo de la id. de Tarragona................................................................. 1 .0 0 0

A tif  a n í a M íranrlii Tpipíí ,  ̂ . Idem. .............. . . o ............ Idem portero de la Inspección especial de Aduanas de Atarfe. . . . . . . . . . . 750
\Ti /*» a 1 ¿5 n IJn Aitf o Ooi*Ai Q .  ̂ . Idem. ............................................... Idem id. de la id. id. de id. de Pinos Puente............................................. .. 750
Tnovi Da/Íma TTtiho ’U A TT TÍTYinYin̂ Idem ........ ........................................ Idem id. de la Aduana de Bonanza............................................................. .. 750
TI «ata ) n /-v TT* a1 a /I A TWT AY*Q m 1 1 1A _ _ _ _ I dem. . . . Idem id. de la id. de Carril....................................................... . , . . . . . . ............... 75#
Di 1« 4a1Ía T  iien aia A cfrj/lillA - _ _ _ _ _ Idem ........................................ . . . » Portero primero de la id. de Cádiz............................. .. ............................... 3 .0 0 0
O a «■vi J\. ’rt CJ a ti A ri t\ nr |* o 1 1 m _ Idem ................................................. Idem de salida de la id. de A licante .................................................................... 750

y» T a  A  f \ r r  D n i t l ^  O  TI é l A l7  _ .  . Idem ........ ........................................ Mozo de la id. de Bilbao .......................................................................... ................ 750
D A a 'w i i. a 1 nra a a A OT01*1 A O „ * _ Idem ......................................... i . . . Idem de faena de la id. de Bilbao............................... •......................................... 750
T\ (C <t*v» A A A "D1 A 11 AH O A*wj*Afl  ̂ _ Idem .............................. ................. Idem de id. de la id. de Valencia........ .. *....................................... 750
T11 rt4*. !*;f £íi Al 41 Ci A Al A _ _ ^ Idem .................... ...................... .. • • Idem de id. de la id. de Santander........................................................................ 750
CJ n VN a 1 i A C ! n  1 o c <  îlOUOTTA Idem ...................................... Idem de id. de la id. de Irún........... ............. ..........................- ........................... 625

Idem ....................................... .. Idem de id. de la id. de Barcelona.... ................................... ............................. 7 50

Gabo.............. ............................... Idem de id. de la id. de Ferrol........................................................................ 500
Sargento .......................................... Idem de id. de la id. de Tarragona.. . . . . . . . . ...................  . .  c....................... 625

Dn maV\! a T-ÍüT'TTA día _ _ . ^ Idem ........................................... • *. Aspirante de primera clase de la Tesorería de Hacienda de Cáceres........... 1 .2 5 0

Idem ........................................... Idem de segunda id. de la id. id. de Valle dolid................................................ 1 .0 0 0
Idem ................ ............... Idem de id. id. de la id. id. de V alladoli.d ....................................... 1 .0 0 0
Idem ..................................... %......... Portero de la id. id. de Cuenca.........* %, .......................................... .. 750
Idem ...................... . . . . . * .............. Mozo de Caja de la id. id. de Cádiz..*.................................................................... 625

Premio.I d e m . . . ................................... Administrador de loterías de primara clase de Tarrasa (Barcelona).

Madrid 15 de Enero de 1901. =  El Subsecretario, A . Hernández y López.
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D ireccion  gen eral del T e so ro  público  
35 O rdenación g e n e ra l de pagos del Estado.

Caja general de Depósitos*
E stando ni timadas las operaciones de conversión en Deu

da perpetua interior al 4 por 100 de los títulos de la Deuda 
amortwable al 4 por 100 que forman los depósitos necesarios 
constituidos en dicha Ceja general con los números 147,779 
al 179.800 de entrada» los interesados en cuyo poder se en
cuentren los resguardos de los indicados depósitos converti
dos pueden presentarlos en ei Negociado de Efectos de la Inter
vención CentralT con ia correspondiente factura» que sera fa
cilitada en el mismo, á fin de que les sean entregados los que 
en su equivalencia han sido expedidos».

Dicha presentación tendrá lugar en cualquiera de los días 
hábiles, y horas de doce á quince, á partir desde el 24 del co
rriente mes; advirtiendo á los portadores que antes de solici
tar el referido canje de documentos deben hacer efectivos, con 
los resguardos que obran en su poder, los intereses devenga
dos hasta el trimestre v e n c i d o  en 1.° de Octubre último. Si 
existiese inconveniente legal para su abono, será efectuado el 
canje, expidiendo y entregando á la vez el correspondiente 
resguardo de cupones pendientes de pa°*o

Si de otro del plazo de diez días» a partir desde el de pre
sentación del resguardo, no fuera recogido el equivalente, 
será anulada la petición y podrá ser reproducida cuando esta 
Dirección general haga nuevo señalamiento.

Madrid 18 de Enero de 1901 .=E1 Director general» J. E. 
de Oya.

Direccion general de la Deuda publica.
Los acreedores por suministros prestados á la Adminis

tración militar en la isla de Cuba que se expresan en la re
lación publicada en la G a c e ta  del día 10 del mes actual, á 
continuación de la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 
del misino mes, que hayan p esentado los documentos origv 
nales representativos de sus créditos y los justificantes de su 
personalidad, pueden presentarse á hacer efectivos aquéllos 
en la Caja de Ordenación de pagos de la Sección de Ultra
mar, establecida en la planta baja del Ministerio de Hacien
da» de una á cuatro de la tarde, por el orden que á continua
ción se expresa:

Día 22.—Los comprendidos en dicha relación con los nú
meros 1 al 25.

Día 24.—Los ídem id.» 26 al 50,
Día 25.— Los ídem id.» 51 al 75,
Día 26.—Los ídem id , 76 al 100.
Día 28. • Los ídem id., 101 al 125.
Día 29.— Los ídem id.» 126 al 150.
Día 30.—Los ídem id.» 151 al 175.
Día 31.—Los ídem id., 176 al 216.
Los interesados que no hayan presentado ó no presenten 

los documentos originales representativos de sus créditos, lo 
mismo que los que no hayan justificado su personalidad an
tes de los días q-:e se señalan para el cobro, quedarán sujetos 
á nuevo señalamiento.

Madrid 19 de Enero de 1901. =E1 Director general, Joaquín 
Purón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i o n ,
Sección, prim era.

OE GAÑIZ ACIÓN PROVINCIAL Y MUNICIPAL

Jldación de ios tentadores de fondos provinciales y municipales 
á que se reitere la circular de 22 del presente mes.

ASPIRANTES

o
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APELLIDOS Y NOMBRES

1866 
1866 

.1866 
1883 
1883 
1883 
18 66 
1883 
18 66 
1866 
1866 
1866 
1866 
1866 
1866

67 
8 

8 0  
17 
26 
16 
62 
25 

■ 52 
30 
73 
45 
71 

4 
81

Angulo y Verde, Pablo.
A joró y  "Mujer, Francisco.
Ay uso y Espinosa» Ricardo, 
Avendaño y García, Alfredo, 
Aviles y Santamaría, Jesús. 
Boigas y Cortés, Julián.
Oamps, Antonio María.
Oarr ideosa y García» Olegario. 
Chamorro Rodríguez, Angel. 
Comas y Santías, Pablo. 
Contreras» Cesáreo.
Fabra y Adelantado, Victoriano. 
Félix de Sosa, Carlos.
Flore'i Surazo» Francisco.
Font y Muntaner, Silvano.

c sz¡
S g 2-

r+|=i>© 3es a £•©; T3 §* . •*, O' * O 3
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APELLIDOS Y NOMBRES
* O. ; o4

1866 70 García Camilleri, José.
1866 24 García Osborn, Manuel.
1866 21 Gil de Albornoz, Antonio.
1866 56 Gil Tomé, Miguel.
1883 28 Gómez Quintero, Lorenzo.
1866 69 González Araco, Miguel.
1866 76 González Brierra,, Isidro.
1883 12 González Naranjo» Francisco,.
1866 77 Ibrars, Antonio.
1866 61 Ibrau y Mola, Aniceto.
1883 3 Lloret Fernández, Adolfo.
1866 78 López, Alfonso.
1866 79 Molíns y Guarctiola, Francisco.
1883 9 Molla, y Bonet, Gabriel.
1866 62 Monfredi y Viñols, Juan de la Cruz.
1866 72 Moral de Ledesma, Ricardo.
1866 44 Naranjo y Gómez, Trinidad.
1866 3 Núñez de Cela,. José Mn ría.
1866 14 Núñez de la Fuente» Pedro.
1866 20 Ocón y Ribas, Antonio.
18 66 83 Pariente Miguel» Julián,
1883 18 Polo y Gil, Francisco de.
1866 1 Pozzi y Gentón» Camilo,
1866 53 Ramón López, Juan,
18 66 47 Rodríguez Cortázar, Antonio,
18 66 55 Ríus y González» José.
1883 15 Sánchez del Arca Chero» Domingo.
1866 68 Sánchez Bañón» José.
1866 74 Sánchez y García, Angel.
1866 57 Sarmiento, Claudio J.
1883 21 Sarthou y Monfort, Carlos.
1866 17 Vega y Peinador, José de la.
1866 50 Villar y Calderón, Saturnino.

Madrid 28 de Diciembre de 1900.==. El Jefe de la Sección»
José Lon y Albareda, =  V.° B.° =  Ei Director general» Luis
Espadia.

Relación de los Contadores de fondos provinciales y municipales
d que se refiere la circular de 22 del presente mes.

A S P I R A N T E S

o

i «TT 2.
Calificación

APELLIDOS Y NOMBRESt-4 Ov* o ts
* Sg.* 1 ©

obtenida.

1899 Aprobado. . .  Al faro Vázquez, Manuel.
1899 I d e m . . A l h a m b r a  y Pena, Justo.
1896 B ueno.. . . . .  Alonso Rodríguez, Braulio.
1899 Aprobado.,. Alvarez-y Alvarez, Ricardo.
1896 Sobresaliente Alvarez Bailla, Julio.
1896 Bueno........... Alvarez y Rodríguez Salinas, Celestino

Gerardo.
1899 Aprobado.. . Añibarro y Lázaro, Ramiro.
1899 Idem.............  Arizmendi Atorra sagasti, Alfonso.
1899 Idem..-------- Acencio Benito, Manuel.
1899 Idem....... .. Bahamonde Oliva, Porfirio.
1896 B ueno.. . . . . Ballesteros y García Caballero, Alfredo.
1896 A probado... Brarambio y Segovia» Pedro.
1899 Idem............ Barranco y González Estefani, Carlos.
1896 Sobresaliente Blanco Martínez» Emilio.
1899 Aprobado.. .  Bremnn Llanos, Leopoldo.
1899 Idem,. . . . . . .  Borbujo Barrios, Ramón.

■ 1899 Idem,,. . » , . .  Camarero Rico» José.
1899 Idem .......... . Campillo González, Juan José.
18¡99 ¡Sobresa ¡ i enie ün r bo o e 11 Blanco, Francisco,
1896 Aprobado'.. .  Carnicer de Illa» César.
1896 B ueno.. , . .  , Catiro y Monga» Adolfo,
1809 ■ A pr o bado. . ,  Oo rispan y y Marqués, Jo sé Mariano,
18 99 Idem,. . . . . . .  Crehuet del Amo» Gregorio.

* 1899 I ’íem,........ ., Cu r,«t y Donoso, Ricardo -de la.
1899 Idem,............ Dírz Cr.rda, César,
1899 Idem........... Domínguez Fariñas, Manuel,1899 Idem,„ , . . . .  • Ferná n iez Corrugedo, Constantino.

..1899 Idem,**. * * • • Fernandez Croharé, Juan,
1896 Bueno. , , . .  Fernandez, y Domínguez, José,
1899 Aprobado*... Ffjriiáitdtíz Fernández, Manuel.
1,896 Bueno------ Fera»u lez de Murías y Moya» Ramón.
1899 Aprobado... Fernandez Recaída, José»
1896 Notable.. . . .  Fernáode¿ Redondo, Manual Bibiano.
1899 Aprobado .♦ Fernaudez Tuero, Manuel,

"1896 '.. Idem.— . . . .  Feruátidüz U lloa, Eustasio,
1809 Idem.* . . , . . .  Fcrn?ibJdz Víguera, Mariano,

' 1899 Idem.»* . . . . fJL j ardo y de Font, Jerónimo»

Oposición 
de 

que 
proce

den. . , . ,

Calificación

obtenida.
APELLIDOS Y NOMBRES

1899 Aprobado.. . García Angulo, Cándido.
1899 Notable........ García de Castro, Rodrigo.
1896 Aprobado. .. García Moreno, Doroteo.
1896 B ueno......... García Pascual, Carlos.
1899 Idem............. García Villalba, José.
1899 Aprobado. .. González García, Manuel.
1899 Idem............. Gosálvez y F^rchas, Miguel.
1899 Idem............ Hernández Balíesíé.. Joc-é.
1899 Idem............. Hernando Sáinz, Pedro.
1899 I dem............. Herrera y Bremón, Eduardo.
1899 Idem............. Horra y Ramos, Fulgencio de la.
1899 Idem............. Leal Gutiérrez, Julio.
1896 Bueno.......... López Colmenar, Juan Alberto.
1899 Aprobado... López Pelegrín, Miguel.
1899 Idem............. Luengo Laínez, Jusíiniano.
1899 Idem............ Luna Romero, Laureano.
1899 Idem............. Man cera García, Antonio.
1899 Idem............. Marrón y Soldado, José.
1899 Notable........ Martín Ciruelos, ^ergio.
1899 A probado... Martínez Escudero, Juan Pedro.
1896 Idem............ Martínez y García Tuñón, Osmundo 

María.
1899 Idem....... .. Martínez de la Pera, G-rmán.
1896 Idem............. Martínez Pinesta, Ambrosio.
1899 Idem-.. * . . . . Matías Merchante, Florencio.
1899 Idem.............. Mayoral Sauz, Tomás.
1899 Idem .... . . . . Medina Feijóo, Alfredo.
1849 Notable........ Meer Ramean, Amalio.
1899 Aprobado. . . Méndez y Bermúdez, José Antonio.
1849 Idem___. . . . Molina de Pazos, Níeeto Enrique.
1899 Notable........ Mora y Cazorla, Atanasio.
1899 Aprobado.. . Moreda Albariño, R gelio.
1899 Idem............. Morón Fernández, Bernardo.
1899 Idem............. Moscoso Alaminos, Antonio.
1899 Idem............. Muñoz y Serrano, Gerardo.
1899 Notable........ Nieto Luque, Federico.
1896 Idem............. Nom de Deu Pardo, Vicente.
1899 Aprobado.. . Núñez y García, Alfonso.
1899 Idem............. Obregón y Ortega, Enrique.
1896 Bueno.......... Oiriozola y OdriozoR, Casimiro.
1896 Sobresaliente Olmedo y Reguera, Fernando,
1896 Bueno.......... Orgaz y Meléndez, Guillermo.
1899 Aprobado,.. Parras y Biázquez, Pedro Pablo.
1896 Bueno.......... Parras y Sánchez, Francisco Miguel.
1896 Aprobado.. . Paz y Gómez, Julián dé la.
1896 Bueno. . . . . . Pérez Oliva, Telesforo.
1896 Aprobado. . . Pinazo y Castellanos, Jorge.
1899 N otab le ..... Ponzoa Martínez, Luis.
1899 Aprobado.. . Porea y García, Salvador.
1899 Idem............. Poveda y García, Domingo.
1899 Idem............. Pozuelo y López, Luis.
1899 Idem............. Prats Pérez, Francisco.
1899 Idem............. Puerta Báez, Juan de la.
1896 Notable........ Ramírez Caballero, Joaquín.
1896 Idem............. Riaza y Simarro, Eugenio.
1899 Id e m ... . . . . . Rico Rodríguez, Fernando.
1899 Idem............. Rico Rodríguez, José.
1899 A probado... Ríos Sánchez, Luis.
1899 Idem..»......... Ripoll Cañellas, Antonio.
1899 Idem .,.......... Rodríguez Capelo, Andrés.
1896 Notable........ Rodríguez Escobar, Alfredo.
1899 Aprobado.. . Rodríguez González, José.
1899 Idem ........... Rodríguaz González, Saturnino.
1899 Idem............. Rodríguez de Vaíenzuela, Eumenio.
1896 Notable........ Roig Bugallall, Joaquín.
1899 Aprobado. . . Sáinz Suárez, Antonio.
1899 Idem............. Sánchez Allende, Antonio.
1899 Idem......... Sánchez Gómez, Fernando.
1899 Idem .... . . . . Sánchez Manuel, Luis.
1899 Idem............. Santos González, Restituto,
1899 Idem............. Schuwartz Mal tos, Carlos
1896 Bueno.......... Serret Tarragó, Fernando.
1899 Notable........ Soldado y Salcedo, Rafael.
1899 Aprobado.. . Soria Altez, Federico.
1899 Notable........ Soto Casado, Antonio.
1899 Aprobado.. . Steba de la Vega, Enrique.
1899 Idem............. Suárez Fernández, Benigno.
1899 Idem............. Sujos y Diezma, Miguel.
1809 Idem............. Tirado y Ruiz, Raimundo.
1899 Idem........ Tiscar Delgado, Javier.
1899 Idem............. Tolibar de la Vega, Aurelio.
1899 Idem ..,. . . . . Trillo García, Gerardo.
1899 Idem ,.,........ Vera y Oria, Manuel.
1896 Bueno .......... Vidal Torrents, José.
1896 Sobresaliente Viñals Arroyo, Simón.

Madrid 29 de Diciembre de 1900. =  El Jefe de la Sección, 
José Loe y Albareda. =  V.° B.° =  El Director general, Luis
Espada.

D irecció n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d
E stad o relativo» a ia* Inhumación** «uteriaada* por «I Ayuntamiento de esta Corte en el dia 1© de Enero da 1 9 0 1 .

Relación individual de las inhumaciones.

I EDAD i  ' ■ , -.T

NOMBRES
I Alón. j . Masas, Días. ESTADO : ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Enrique Galeán . ....... ............. ......................  . tI 20
r

» i P 50 D_ rt* 15 - t D Viruela** • *»*,»
Agustín Maíllo........... ................................................... 20 P P ídem ................. • Idem.»*..........  ,»» » ,

wni relias, ¿ic•14 A n Ti ITfl I U *• nTTl m A¡nl
Miguel Parlado,...... ....................................... 4 P 0v’*Víllo.«, Idem

xiospiiai provincial, 
ídem.
Escuadra, 3.A Ti.iin n a Q ti 4 o IA" ¡o T ' O

Julián Gonv’ !^  . . . . . . . . . . 4 » > Idem Sarampión.................
Martín Ob reír... ...................................... ................. 3 > > Idem..»». *........... Idem.»................  .
José Diez .................................................  . . .  .............. . 37 » > Casado................... j lu t ís rs u lo s is ........................................ AioO ae pansa üa<¿ii?i} .Oa 

Bailén, 2.
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NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

D. César Martínez............................. . . . . . . . ................... 46 * y Casado................. Tuberculosis........................ Hospital Provincial. 
Cardinal Cisneros, 13. 
Libertad, 11.
San Lucas, 5.
Pelayo, 63.
Zabaleta, 18.
Martín de Vargas, 13. 
Calatrava, 28.
Fuencarral, 12.
San Cristóbal, 6.
Conde Duque, 11.
Alcalá, 144.
Olivar, 31.
Carretera-de Andalucía, 9. 
Independencia, 3.
Ferraz, 49.
Bailén, 13.
Hospital Provincial. 
Lavapiés, 34.
Oso, 11.
Ticiano, 8.
Escalinata, 7.
Don Pedro, 15.
Hospital del Niño Jesús. 
Reloj, 9.
Correo, 11.
Jesús, 2.
Oso, 14.
Pacífico, 37.
Calatrava, 25.
Depósito judicial.
Santa Ana, 21.
Ecija, 8.

Vergara, 1.
Embajadores, 60. 
Encomienda, 20.
Santa Cruz, 2.
San Andrés, 2.
Pacífico, 28.
Ceres, 2&
Marcenado, 5.
Eguiluz, 8.
Pelayo, 43.
Sombrereros, 6.
Antonio López, 7. 
Villanueva, 5.
Hita, 4.
San Isidro, 2.
Pelayo, 18.
Salvador, 12.
Princesa, 58.
Santa Engracia, 44.
San Martín, 4.
San Lorenzo, 2.
San Hermenegildo, 11. 
Bravo Murillo, 33.
Isabel la Católica, 4. 
Zurita, 12.
Madera, 3.
Hospital Provincial. 
Carmen, 28.
Juan Panto ja, 17.
Toledo, 100.
Madera, 47.
Hospital Provincial. 
Príncipe, 12.
Hospital Provincial.
Idem.

Mar^ rn? Sigüenza. ....................................... . ......... 45 > y Idem ....................................... ......................
Antonio de Palacio......................................................... 66 £ Viudo CurH i nnatía
Melitó P, ..droso............................................................. 58 > \ «• Miocarditis .............................. .
Francisco Vidaola......................................................... 72 > y Viudo Endocarditis.............. ..... ...................
José Cnñeda .............. .................................................. 51 > > Ons%dn DnlaD'ín pfírHíftpn
José Ma tínez..................... ........................................ y 3 Rrnnnnit.i^
Miguel Barroso...................................... ......................... 1 > > Idem ................... Idem............ . .........................

75 y > ¿i TdAm
Ignaeiu Navarro.* , . . ..................................... ............ > 5 y Párvulo........o • Idem • • •••• . . .  ................ .
José García............ ........................... ................. ........ 65 > y Casado............... Bronconneumonía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Angel Le rroque................... . . . . . . . . . ......................... 6 > Bollar o . . . .  . . Pneumonía >
Félix Abcdsa___ . . . . . . . ................................................ 69 > Viudo..___ _ . . . Br on conneu moni a  ̂ . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Andrés Pascual........................................................... 27 > Casado........ ........ Idem. .  •• . . .  »••• •••••••
Rafa- I Miíares...................................................... ......... .. 36 > > Soltero................... Idem «
José Torres ............................. . . . . . . . . . . . .  ............. 77 > y Casado................. Idem •••• •• ••••«••■ ••
José í b iu ñ o .................................. ........................... 66 > y Idem.................. ... Pneumonía
Victo? Lucero.. . .  ............ .............................- ............. 60 > í d ftin,. .................. Bronconneumonía
Luis V Rzquez.............................................................. 1 6 Párvulo........... .. Idem ...........................  ••• • •
Juan Rodríguez.. ......................................................... 51 > y Soltero............ Idem ••• . . .  . . .  .•..•
Francisco García....... ................................................ .. i ; y Idem. . . .  . . . . . . . Idem • •
Angel Mechat.......................................................... 70 y y Viudo.................... Enfisema nulmonar . . .
José G c ía . .................................................................... > > 19

>
P&rvuio . . .. . , Gastroenteritis. . . . .  . .

Félix Bendito.. .  .......................................................... 2 6
»

Idem...................... Enterocolitis . . . . .  . . . . .
Rarui o Parábales.................................................. . » 38 Idem ........................... . . . .
Pedro T racido.................................................... . 61 >

. . .
Casado .................. A nonleiía cerebral........................... ..

Juan Sea,ríe. . . . . . . ..................................................... 64 » > ídem' .................o Idem.............................. .
Rafael Donato Gasas.......................................... . . . . . . » 1 y Párvulo. . . . . . . . . . Miseria fisiológica. ...••• . . . . .  o. . . . . . . .
Carlos Bírreiro . - .............. ........... ................................ 30 y > Casado.................. Sin diagnóstico. ..........................................
Luis García,........ . .............................................. . 26 » Soltero . . . . . . . . . . Lesione^......... ...........................................
Manuel Rodríguez................................. .......... . y y > p Sin diagnóstico........................

Feto masculino........... .................... .............................. » y y »
Idem . . .  ....................................................... ..................... . y > y > >

Doña Emilia Monterda.................... ................. 2 6 > Párvulo. Viruela -•••••■.••• .•»o.»oco '«-.4. s ►
Jo-'-efa Expósito......................................................... y 2 y Idem .. Sarampión .••••.. . . . . . . .  .................. ...
Carinen Kuefen............................................... 24 y > Soltera . . . . . . . . . . Tuberculosis.................................
Carmen M olino........ .............................................. . 43 y y Casada................. Idem.. ..........................
Fn>r Pascual.................................................. ... 54 » > Idem...................... Cáncer......... . .  .......................................
Remigia Quevedo..................................................... 41 > y : (iMí.ú . . , , * . . , Cardiopatía.................. ..............................

56 y » Soltera»... . . . .  «• Idem • •
Francisca Pérez...................................................  . 63 » y Casada.................. Hipertrofia cardíaca. .......... * . .
Angela Sanchidriá................................................... 8 > y ahiléra... . . . . . . . . . Bronquitis.................................. .......... .
Matilde Borrier ......................................................... » » 12 Párvulo . .  . Idem ....................................... .. o. . . . .
Rosario Villanueva............................................. > 6 Idem...................... Idem.................................................
Encarnación R incón............................................... » > 25

y
Idem.................. Idem.................................................................

Polonia Alonso ............................................. . y 9 Idsm. 4. . . . . . . . . . . I de m .............................................................
Margarita Serrano................................................. .. y 2 Idem................................................ ...............
Felisa 'González ................................................ 2 y y Idem................. Idem.................................... ............ .............
Catalina Linares.................. ................................»s * 6 Idem .......... ............ Idem .................................................................
Boitfacía Velecía .................. .................... . 36 y y Casada .................. Pneumonía............................. ........ .
A'o ' VI unos ...................., % 1 » Párvulo............... .. Idem.................... ...........................................
Concepción Alonso........................... . *................... 35 > » Casada ............... Idem ....................................... . • • • ...............
C--; rínm\ Pedríni..................... 63 y Viuda.................... Idem................ ................... ............
Antonia Sáncliez,..................................................... 81 » Idem ..................... Idem .................................. ............... ............
P /1 ar Larraña°“a .............................................. . 29 » y Soltera................... Hemorragia pulmonar.................................
Pilar Soto..................... ................................. 2 > Párvulo................. Gastroenteritis...............................................
Mercedes del Campo. > 3 > Idem ...................... Obstrucción intestinal.................................
Vicputa Espinosa « . . .  .»*■ 63 y > Casada Hepatitis ................ ........................................
rprjr(3sá Martínez ................................................ 79 > y V iuda.,.. . . . . . . . . Nefritis..................... ......................
T> i ni «'Gil Iglesias ...................................... . 58 y Casada .................. Apoplejía cerebral........................................
V \TÍn H Morales „. á 89 y y viuda». Esclerosis cerebral .......................................
Msría Aivarínez............... .. y 4 > Párvulo.• Meningitis............................. ..... —............
Tnli»na VamiPTO . » 1 Idem.». - Idem....... .........................................................
Man iiela Crh i vez.......................................... © * .*.*• y 2 y Idem ..................... Eclampsia............................... .......................
Tn̂  ría Tíi non dúva. * . . . . . •©*•.*••«.. . • 72 » y Casada................... Demencia........ .............................. .................
.Tnlia Fernández ..  » . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . 80 » Soltera................... Senectud........................................................

Feto femenino....................... .............................. ............ . i » > » »
Idem....................................................................... . y y y > y

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 11 de Enero de 1901,= fíl Director general, Dr. F. de Uortejarena.
(i l Se lia adoptado t'sía clasificación .atendiendo i  ^ acción administrativa que debe ejercitarse en ei régimen sanitario;ie la legislación vigente; v en 

m g m jn s  en el grupo de infecciosas excluyen toda sanitaria con relación á las personas y a las cosas de su uso: a?i como las a el grupo de inf ecto-contagiosas implican la necesidad- 
qízilSÍí í Idti diapoíiicion^B esi&bwQidü¡¿"¿obre aíaL^uji aRv de las personas y ¿esinfeccion^áe Rs materias contumaces y de las tecu«aciano de ios enfermos*

(2) En #gta ¿asílla ge consignarán las defunción^ ccnrríáas por accidente» homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Real Sociedad Económ ica M atritense
d e  A m ig os  d e l P a ís

Real Sociedad Económica Matritense de Amigos del 
País celebrará junta general extraordinaria el día 21 del 
mes cúrriente, á las ocho y media de la noche, para 3a apro
bación íe las listas de señores socios de número que tienen 
derecho á elegir compromisarios para el Senador de las Eco- 
nóm de la región de Madrid.

Lo oue se hace presente por este anuncio para los efectos 
de la oqy Electoral vigente.

Madrid 19 de Enero de 1901.=E1 Secretario general, Luis 
María de Tro y Moxó.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a
y Comercio. 

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
Industrial y Comercial.

Relación de las patentes de invención y certi ficados de adición
que kan sufrido modificaciones de derecho, de que se ha tomado 
razón en este Negociado durante los meses de Oclubre, Noviem
bre y Diciembre de 1900. 
P or  escritura pública otorgada ante el Notario de esta  

Corte D. José Montaut en 26 de Marzo de 1900, ü . José del j 
Pino y Cuenca, como Gerente y Director de la Sociedad cons- I 
tituída al objeto de explotar el negocio é industria consisten- ¡ 
te en gasear las aguas minerales naturales y preparar las 
oxige C das artificiales y demás que comprenden las amplia- ¡ 
cicnt. y certificados de adición de la patente ó privilegio de 
que o sViiiés se hará mérito, vende y enajena á favor de los ; 
8res, Sdardíaz y Bachm&ier, Sociedad en comandita, domi- i 
ciliada en Gíjón, el derecho á explotar sólo en la ciudad de ; 
Gijón v demás pueblos del Principado de Asturias los que le ' 
confiare los privilegios siguientes: ¿

U.ua patente de invención, núm. 8.615, expedida en 3 de ; 
Octubre de 1888, por veinte años, por un procedimiento para 1 
gasear las aguas minerales naturales y preparar las oxige- ¡ 
nadas artificiales en bebidas gaseosas. f

Un certificado de adición á la misma, expedido en 8 de | 
Junio de 1889, para aplicar el procedimiento patentado á las \ 
saguas carbónicas y refrescos de limón, naranja, zarzaparri- 1 
lia y grosella, señalado con el núm. 9.417. |

Otro, expedido en 10 de Octubre de 1891, para ampliar el • 
invento á los refrescos de pina, frambuesa, brea, agraz, ma- ! 
sagrán, cognac, ajenjo, cervezas flojas y fuertes y vinos espu- ] 
mosos, señalado con el núm. 12.489. |

y  otro, expedido en 19 de Abril de 1892, para que se ex- I 
íiei,clm el objeto de la patente á los refrescos de granada, vai- j 
nilla, sidra, azahar, vino no espumoso y menta, señalado con ¡ 
el núm. 13.022. f

Por escritura pública otorgada ante el Notario de esta \ 
Corte D. Federico Plana en 8 de Octubre de 1900, Mr. Gott- S 
fried II>gen cede, transmite y traspasa á la Sociedad la Elec- \ 
tro Transportable los derechos de propiedad que le corres- ! 
pon den por razón de propiedad de 3a patente que con el nú- i 
mero 9 799 fué expedida en 18 de Septiembre de 1889 por \ 
veinte años por placas de electrodos para acumuladores eléc- \ 
tricos. j

Por escritura pública otorgada ante» el Notario de Madrid 1 
D. Ricardo de Rueda en 9 de Octubre de 1900, D. William Ba- 1 
ker Hartridge cede y transfiere sin reserva de ningún género, í 
y por Obre de todo gravamen, á Rubys Limited, de Battersea, j 
la propiedad y uso de la patente de invención que bajo el nú- i 
mero 15.797 fué expedida en 26 de Junio de 1894 por veinte \ 
años por perfeccionamientos en los bloques de combustible ! 
artificial. \

Por escritura pública otorgada ante el Notario de Madrid 
D. Rieardo de Rueda en 9 de Octubre de 1900, Mr. Edward 
Hibberd Jolmson et Robert Lundell cede y transfiere sin re
serva de ningún género, y por libre de todo gravamen, á fa
vor de The Johnson Lundell Electric Fraction Company Li
mited. de Londres, la propiedad y uso de la patente de in
vención que bajo el núm. 16.075 fué expedida en28de Agosto ¡ 
de 1894 por veinte años por mejoras en ferrocarriles eléc- \ 
tricos. f

Por escritura pública otorgada ante el Notario de Madrid * 
D . Pablo Pedro Vich y Ferrer en 27 de Septiembre de 1900, I 
la Sociedad Gasmaschinenfabrik Gesellschaft mit beschrank- 
ter Haftung cede, transmite y traspasa á la Compañía por j 
acciones denominada Gasmaschinenfabrik Actiengesellschaft > 
la patente núm. 16.724, expedida en 1.° de Febrero de 1895 j 
por veinte anos por un procedimiento mecánico para produ- | 
cir una mezcla de aire y de Vapores de hidrógeno carburado, j 

Por escritura pública otorgada ante el Notario de Madrid ? 
D, Federico Plana en 8 de Octubre de 1900, losares. Feltén y j 
Guillaume ceden, transmiten y traspasan á los Sres. Felten ! 
y-Guillaume-, Carlswerk Actien Gesellschaft los derechos de ? 
propiedad sobre las siguientes patentes: una expedida bajo el ¡ 
numero 17.805 en 12 de Octubre de 1895 por veinte años*por J 
un conductor eléctrico de dos* hilos; otra expedida bajo el ! 
número 17.806 en 12 de Octubre de 1895 por veinte años por j 
un e nductor eléctrico con aislamiento de aire; otra expedí- l 
ida bajo el núm. 17.870 en 30 de Octubre de 1895 por veinte j 
años por un cable con revestimiento de protección de goma l 
6 mezcla de goma y^un tejido exterior, y otra expedida bajo ; 
el núm. 21.766 en 15 da Enero de 1898 por diez años por un ! 
instrumento, peine para telares. j

Por escritura pública otorgada ante el Notario de Madrid 
D. Ricardo de Rueda en 8 de Octubre de 1905, Mr. Edward 
Hibberd Jhonson cede y transfiere á favor de: The Jhonson 
Lundell Electric Traction Company Limited, de* Londres, la ; 
propiedad y  uso de las tres patentes de invención siguientes: í 
úna designada con el núm. 19.672“expedida en Tda Noviem- j 
bre de 1896 por veinte años sobre mejoras en máquinas dina- ! 
mo eléctricas; otra designada con el núm. 24.280, expedida \ 
en 23 de Junio de 1899 por veinte años sobre mejoras en mo- j 
iores eléctricos y en máquinas electro dinámicas, y otra de- j 
signada con el núm. 24.281, expedida en 23 de Junio de 1899 1 
por veinte años por mejoras relacionadas con los métodos y  s 
mecanismos para regular motores eléctricos.

Por escritura pública otorgada ante el Notario de Madrid 
D. José María de Soto en 29 de Noviembre de 1900, la Compa
ñía The Toledo Glass Company cede, vende y transfiere á la 
Compañía The Automatic Glass Blowing Patents Syndieate 
Limited los derechos y acciones que le corresponden en las 
siguientes patentes de invención: una que bajo el núm. 20.715 
fué expedida en 18 de Mayo de 1897 por veinte años por mejo
ras en las maquinas de soplar cristal; otra que bajo el núme
ro 21.014 fué expedida en 13 de Julio de 1897 por veinte años 
por mejoras en las máquinas de soplar cristal; otra que bajo 
el núm. 21.375 fué expedida por veinte años en 22 de Octubre 
de 1897 por mejoras en los moldes de los sopladores de cris
tal, y otra que bajo el núm. 21.768 fué expedida por veinte 
años en 21 de Diciembre de 1897 por mejora en las máquinas 
de soplar cristal.

Por escritura pública otorgada ante el Notario de Madrid 
D. Ricardo de Rueda en 9 de Octubre de 1900, The Fish Oil 
& Guano Syndieate Limited, de Dublín, cede, vende y trans
fiere sin limitación de ningún género, á favor de The Fish 
Oil Company Limited, de Londres, la propiedad y uso de la 
patente de invención que con el núm. 21.351 fué expedida 
en 22 de Octubre de 1897 por veinte años sobre mejoras en 
el procedimiento para el tratamiento de desperdicios de pes
cados y otros desperdicios similares.

(Se continuará.)

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Julio 
de 1900, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 28 del próximo mes de Febrero, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de construcción de 
un puente metálico sobre el río Guadiela, en la carretera de 
Huete á Toriuera, provincia de Guadalajara, cuyo presupues
to de contrata es de 127.884*01 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diez y.siete del día 23 de Febrero próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 6.400 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Enero de 1901. == El Director general, Pablo 
de Alzóla»

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino ds según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Enero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de un puente metálico sobre el río Guadiela, en la 
carretera de Huete á Tbrtuerá, provincia de Guadalajara, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aouí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — 8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Diciem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1826, esta Dirección general 
ha señalado el día 28 del próximo mes de Febrero, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de la construcción 
del trozo 1.° de la carretera de Lucena á Estepa, sscción de 
Lucena á Jauja, provincia de Córdoba, cuyo presupuestó de 
contrata es de 109.011417 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete áel día 23 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar narte en la subasta será de 5.500 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Enero de 1901.= E i Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Enero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la

adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 1.° de la carretera de Lucena á Estepa, sección de 
Lucena á Jauja, provincia de Córdoba, se compromete á to 
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 

 ̂ mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
j la <jue se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 

así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
{Fecha y firma del proponente.) —S 

“  ----
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Noviem

bre último, y cumplidos todos ios requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 28 del próximo mes de Febrero, á las trece,

| para la adjudicación en pública subasta de la construcción 
de los trozos 1.° y 2,° de la carretera de Yélez Rubio á Huer
ca! Overa, provincia de Almería, cuyo presupuesto de con
trata es de 276.714*72 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Almería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 23 de Febreero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta sera de 14.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de )a Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene" la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Enero de 1901. =  El Director general, Pablo 
de Alzóla,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 14 da Enero último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción de 
los trozos 1.° y 2.Q de la carretera de Vélez Rubio á Huércal- 
Overa, provincia de Almería, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusulá.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 dé Enero 
de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 28 del próximo mes de Febrero, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.® 
de la carretera de Santa Olalla á Carpió de Tajo, provincia de 
Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 119.117‘ 14 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 23 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 6.000 pesetas 
8n metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En ,el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Enero de 1901. =  El Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Enero, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju* 
dicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 1.° de la carretera de Santa Olalla á Oarpio de Tajo, 
provincia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran-* 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seíá 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por* 
la que se compromete el proponente á la ejecución de lívg obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.)
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J u n t a  d e  O b r a s  d e l  p u e r t o  d e  H u e l v a

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 31 de Diciem
bre -último, esta Junta ha acordado adquirir por concurso 
un?i locomotora ténder con destino al servicio del muelle de 
hierro, embarcadero de mercancías.

El concurso tendrá lugar á los sesenta días de publicado 
*el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , ante una Comi
sión de esta Junta, asistida del Director facultativo de las 
obras del puerto, y á la hora de las catorce.

Las condiciones y plano correspondiente se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de esta Corporación para el debi
do conocimiento del público.

Las proposiciones deberán ser presentadas en pliegos ce
rrados en la Secretaría de esta Junta hasta media hora antes 
de la señalada para la apertura de pliegos, acompañadas del 
resguardo que acredite haberse constituido en la Caja de esta 
Junta, ó en la de Depósitos, la cantidad de 2.000 pesetas en 
efectivo, extendidas en papel del Sello 11.° y arregladas al ad
junto modelo. . . „

La Junta se reserva el derecho de aceptar la proposición 
que estime más ventajosa, así como también el de desechar 
todas las que se presenten, en caso de no conceptuar ninguna 
admisible. ^

Huelva 16 de Enero de 1901.=E1 Vicepresidente, Claudio 
6aavedra.=El Secretario, J. Hernández Quintero.

Modelo de proposición.
D   vecino de ...... con cédula personal núm.................  en

terado..del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del
d ía ...... de ..... del presente año y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adquisición por concurso de una 
locomotora-ténder con destino al servicio del muelle de hie
rro, embarcadero de mercancías en el puerto de Huelva, se 
compromete á llevar á efecto el suministro de dicho material,, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, y en la forma que aparece del adjunto plano y Memoria, 
por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id

P r e s i d e n c i a .
B. Mariano Fernández de Henestrosa y Mioño, Duque de 

iSanfco Mauro, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta M. H. villa,

cHago saber que eon arreglo á lo dispuesto en el cap. 5.° de 
la ley de Reclutamiento y Reemplazo, el domingo 27 del pre
sente mes dará principio an las Tenencias de Alcaldía la rec
tificación de los alistamientos expuestos al público desde el 
día M, y continuará en los días festivos inmediatos, y aun 
en los no festivos, si fuese necesario, hasta la víspera del se
gundo domingo de Febrero.

En su consecuencia se previene á los mozos comprendidos 
en dichos alistamientos, y  á los que no estándolo ni habien
do^figurado en los de años anteriores deban ser incluidos, á 
fin de que dentro del plazo indicado se presenten en la Tenen
cia de Alcaldía á que corresponda su domicilio á exponer las 
reclamaciones de exclusión o inclusión que estimen oportu
nas, conforme á la ley.

Madrid 20 de Enero de 190l.=Duque de Santo Mauro.
Distrito de Palacio,. — Barrios que comprende: Alamo, 

Amaniel, Arguelles, Bailen, Conde Duque, Florida, Legani- 
tos, Platerías, Quiñones y Yergara.—Tenencia de Alcaldía, 
calle de Cadarso, 7, antes Isla de Cuba.

Distrito de la Universidad.—Barrios que comprende: Co
lón, Corredera, Daoiz, Dos de Mayo., Escorial, Estrella, Pez, 
Pizarro, Pozas y Rubio.—Tenencia de Alcaidía, Madera, 6.

Distrito del Centro.—Barrios que comprende: Abada, Are
nal, Bordadores, Descalzas, Espejo, Isabel II, Jacometrezo, 
Postigo, Puerta del Sol y Silva.—Tenencia de Alcaldía, Sa
lud, núm. 6, principal.

Distrito del Hospicio.—Barrios que comprende: Barco, Be
neficencia, Colmillo, Chamberí, Desengaño, Fuenearral, Her
nán Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y Yalverde.—Tenencia de 
Alcaldía, plaza de Chamberí, 7.

Distrito de Buenavista.—Barrios que comprende: Alcalá, 
Almirante, Belén, Caballero de Gracia, Libertad, Montera, 
Plaza de Toros, Reina, Salamanca y San Marcos.—Tenencia 
de Alcaldía, Arco da Santa María, 43.

Distrito del Congreso.—Barrios que comprende: Angel, 
Carrera, Cervantes, Cortes, Cruz, Gobernador, Huertas, Lobo, 
Príncipe y Retiro.—Tenencia de Alcaldía, costanilla de los 
Desamparados, 15.

Distrito del Hospital.—Barrios que comprende: Atocha, 
Ave María, Cañizares, Delicias, Ministriles, Olivar, Primave
ra, Santa Isabel, Torrecilla y Yalencia.—Tenencia de Alcal
día, Cabeza, 36.

Distrito de la Inclusa.—Barrios que comprende: Cabestre
ros, Caravaca, Comadre, Embajadores, Encomienda, Huerta 
del Bayo, Peñón, Peñuelas, Provisiones y Rastro.—Tenencia 
de Alcaldía, Encomienda, 23, principal.

Distrito de la Latina.—Barrios que comprende: Aguas, 
Arganzuela, Calatrava, Cebada, Don Pedro, Humilladero, 
Puente de Toledo, Puerta de Moros, Solana y Toledo.—Tenen
cia de Alcaldía, San Isidro, números 5 y 7, principal.

Distrito de la Audiencia.—Barrios que comprende: Carre
tas, Cava, Concepción, Constitución Estudios, Juanelo, Pro
greso, Puente de Segovia, Puerta Cerrada y Segovia.—Tenen
cia de Alcaldía, Plaza de la Constitución, 3.

Secretaria.—Negociado de Ensanche.
Acordada por el Excmo. Ayuntamiento en sesión del 19 

de Octubre último la adjudicación de 66‘65 metros de terreno 
procedentes del antiguo camino de la Yenta para agregarlos 
á solares que con fachada á la calle de Núñez de Balboa po
see el Sr. Barón del Castillo de Chirel, se anuncia al público 
pn cumplimiento de lo dispuesto en las Reales órdenes de 28 
de Septiembre de 1849 y 13 de igual mes de 1878, á fin de que 
d u ró te  el plazo de quince días, contados desde la fecha en 
que ,se ¡mbiíque el presente anuncio en G a c e t a  d e  Ma
d r id , p?iedan los propietarios que se consíderCP perjudicados, 
present?y; las reclamaciones oportunas.
- ivíaHH.r.  ̂ ^  ES?ro 1901.—El Secretario general, Fran
cisco Ruano.

A yu n tam ien to  con stituc ion a l de B a rc e lo n a .

En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento 
en la sesión del día 5 de Diciembre último, y habiéndose cum
plido con lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900 para la contratación de los servicios provincia
les y municipales sin que se haya producido ninguna recla
mación, se anuncia al público la subasta relativa al derribo 
y enajenación de los materiales resultantes del mismo del 
edificio, compuesto de una casa y un cuerpo de edificio anexo, 
situado en la plaza de Cataluña, con fachada á la Ronda de la 
Universidad y Rambla de Cataluña, bajo el tipo de 77.225 pe
setas 60 céntimos.

Los pagos de dicho servicio los verificará el adjudicatario 
en la forma dispuesta en el art. 16 del pliego de condiciones 
que, junto con los demás documentos, estará de manifiesto en 
el Negociado de Ensanche de la Secretaría municipal para co
nocimiento de las personas que deseen interesarse en la in
dicada subasta; siendo de advertir que el contratista podrá 
empezar los trabajos de derribo el día siguiente al de la for- 
malisación de la contrata, y deberá dejarlos completamente 
terminados, despejo y limpia del solar pasados noventa días 
laborables, á contar desde el día de la firma de la escritura 
de adjudicación.

La subasta se verificará en estas Casas Consistoriales, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó Con
cejal en quien delegue treinta días después de la inserción 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , ó en el inme
diato siguiente si resuitare festivo, y hora de las doce.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 17 de la instrucción 
antes citada, las proposiciones se presentarán suscritas por 
el propio licitador ó persona que legalmente le represente, 
por medio de poder declarado bastante por el Letrado del 
limo. Colegio de esta ciudad D. Mauricio Serrahima, exten
didas en papel sellado de la clase 11.a, ajustadas al modelo 
que á continuación se inserta, debiendo acompañarse á cada 
una de ellas la cédula del licitador, y además el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la Depositaría munici
pal ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales el 5 
por 100 del tipo de subasta, ó sea la cantidad de 3 861 pesetas 
28 céntimos en concepto de fianza ó depósito provisional para 
tomar parte en dicho acto, cuyo depósito deberá completar el 
que resulte adjudicatario hasta el 10 por 100 de la cantidad 
importe del remate.

Durante el plazo demedia hora, los licitadores entrega
rán al Presidente los pliegos que contengan sus proposicio
nes, en cuya carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta de derribo y enajena
ción de materiales de una casa sita en la plaza de Cataluña.»

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones con
tenidas en la instrucción vigente y con arreglo al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta.

Pliego de condiciones que habrá de regir en la subasta de
las obras de derribo de la casa Estruch, en la plaza de
Cataluña.

Condiciones facultativas.
Artículo 1.° Objeto del contrato.—EX objeto de este con

trato es la adjudicación de todos los materiales que constitu
yen la casa situada en la plaza de Cataluña, con fachada y 
ch&fián á las calles de Ronda de la Universidad y Rambla de 
Cataluña, medíante el derribo y despejo del solar por dicho 
edifieio ocupado.

Art. 2.° Precauciones que deberá tomar..-EX contratista 
vendrá obligado á adoptar todas aquellas disposiciones y pre
cauciones aplicables según las vigentes Ordenanzas munici
pales, satisfaciendo los pagos para análogos casos consigna
dos y que se señalan en el adjunto presupuesto.

Deberá establecer la cerca de precaución alrededor de todo 
el solar edificado, permitiéndose separarla un máximo de 
cuatro metros en lo largo de las paredes que no dan fachada 
á las citada Rambla y Ronda.

Fuera de las referidas no se permitirá depositar materia
les, escombros ni tierras de ninguna clase ni procedencia.

La salida de materiales, escombros y tierras sólo podrá 
verificarse por los lados á que dan frente los tres portales ac
tualmente establecidos en el edificio frente la Rambla y Ron
da, y no por las otras líneas de cerca, que deberán quedar per
fectamente cerradas.

Art. 3.° Accidentes en el trabajo.— El contratista asegu
rará á los operarios de ios accidentes que dependan del tra
bajo, sujetándose á lo dispuesto en la vigente ley de 30 de 
Enero último, debiendo además, y en cumplimiento del ar
tículo 21 de la misma, colocar en sitio visible de la obra 
ejemplares impresos de la citada ley y su reglamento.

Art. 4.° Derrabo del edificio. — Se entenderá obligado el 
contratista al total derribo del edificio, incluso el de arran
que de todos los cimientos, lo menos hasta tres metros más 
abajo de la rasante de las aceras.

Art. 5.° Transferencias y cesión de derechos del rema
tante.—Si el rematante tratase de subrogar ó ceder sus dere
chos antes de la formalización de la contrata, deberá precisa
mente manifestarlo é indicar el nómbre de la persona á cuyo 
favor desea hacer la cesión inmediata después que le sea ad
judicada provisionalmente la subasta, para que pueda con
signarse en el acta de la misma, advirtiendo que en el caso 
de que así no lo hiciere no se autorizará dicha subroga
ción.

Tampoco se autorizará la cesión ó traspaso de derechos 
por parte del contratista después de formalizada la escritura 
de contrata, si cuando aquél lo solicite no tuviere efectuadas 
obras que importen á lo menos el 25 por 100 de la cantidad 
en que se le hubiere adjudicado la subasta.

Art. 6.° Multas.—La falta de cumplimiento de las Orde
nanzas municipales y prescripciones de policía urbana lle
vará consigo la imposición al contratista por parte del Mu
nicipio de las multas que con arreglo á las infracciones co
metidas correspondan.

Si el contratista no ejecutase los trabajos en el plazo cita
do en estas condiciones, podrá imponérsele por aquella Cor
poración una multa de 50 pesetas por cada día de exceso que 
tarde en dejarlas terminadas totalmente.

Estas multas, así como los importes de las obras y traba
jos que se hagan á costa del contratista, se harán efectivas 
del depósito de garantía, el cual, cuando ocurra este caso, 
será completado por aquél en el plazo de ocho días, contados 
desde la fecha en que se le comunique la orden correspon
diente; en la inteligencia que de no hacerlo así se le reten
drá la cantidad necesaria al efecto, devolviéndola de menos 
cuando proceda que le sea entregado el depósito aludido, sin 
¡3¿yiuicio de las acciones que competen á ja Corporación con
t r a ía is  £ tenor de las disposiciones vigentes.

Art. 7.° Reclamaciones del contratista.—Si el contratis
ta pidiere reducción de precios ó de la cantidad que deba abo
narse, ó bien indemnización de perjuicios, ó hiciera en gene
ral reclamación, fundándose en razones que creyese más ó 
menos justificadas, sólo podrá ser atendido cuando su peti
ción no esté en contraposición con lo prevenido en el pliego 
de condiciones generales para obras públicas, procediéndose 
en este caso con arreglo al espíritu de lo que en dicho pliego 
se prescribe.

Art. 8.° Examen previo del edificio.—Para el mejor co
nocimiento de antecedentes del contrato, durante el plazo de 
convocatoria de subasta, y á contar desde el día del anuncio 
en el Boletín oficial, las personas que lo soliciten podrán vi
sitar el edificio, en el cual se les pondrá de manifiesto los 
planos.

Art. 9.° Plazo para realizar las obras.— El contratista 
podrá empezar los trabajos el día siguiente al de la formali- 
zaeión del contrato, mediante firma de la correspondiente es
critura, y deberá dejar completamente terminado el derribo, 
despejo y limpia dei solar pasados noventa días laborables, 
á contar desde el día de la firma de dicha escritura.

Art. 10. Terminación del derribo.—Yendrá obligado el 
contratista, dentro del plazo antes dicho, á retirar la cerca 
de precaución y todos los materiales, tierras y escombros so
brantes del derribo, dejando sin rellenar, ó verificándolo con 
tierras exclusivamente, los huecos resultantes de excavacio
nes, sótanos, arranque de cimientos y arreglados los firmes 
que resulten fuera del solar en el espacio cerrado por las cer
cas de precaución al nivel que hoy tienen las aceras inme
diatas de la Ronda de la Universidad y Rambla de Cataluña.

Art. 11. Medios auxiliares.— Será de cuenta y riesgo del 
contratista los andamiajes, aparatos y demás medios auxi
liares que sean necesarios para la buena marcha de las obras 
del derribo.

Art. 12. Director práctico.—Conforme con lo prevenido 
en la Real orden de 11 de Agosto de 1865, será obligación del 
contratista tener al cuidado de la obra un facultativo com
petente, quien estará encargado de dirigir la materialidad de 
los trabajos, siendo responsable civil y criminalmente de los 
accidentes que por defectos ó errores puedan ocurrir.

Condiciones económicas.

Art. 13. Instrucción para la contratación de servicios 
provinciales y municipales.—Regirán también en esta con
trata las disposiciones de la instrucción de 26 de Abril último 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Art. 14. Cantidad que abonará el contratista.—Con mo
tivo de la adjudicación del edificio y como p^go del importe 
del valor de todos los materiales deducidos los gastos, abona
rá el contratista al Ayuntamiento la cantidad por la cual se 
le adjudique la subasta.

Art. 15. Entrega del edificio al contratista.—Desde el día 
en que empiece los trabajos de colocación de la valla de pre
caución, se entenderá que se habrá hecho cargo el contratis
ta de todo cuanto contenga el solar, quedando libre el Ayun
tamiento de toda reclamación que tanto respecto del estado 
de las obras como del número y clase de materiales pretendie
ra hacer el contratista.

Art. 16. Pago del importe de adjudicación del edificio 
Al hacerse cargo del edificio con arreglo al anterior artículo, 
pagará el contratista al Ayuntamiento el 50 por 100 del im
porte total de la adjudicación, pudiendo desde luego verificar 
el arranque y extracción de toda la obra que constituye la 
carpintería de taller del edificio. No se permitirá el derribo 
ni extracción de otra clase de obra hasta que el contratista 
haya satisfecho el 50 por 100 restante dei importe de adjudi
cación, cuyo pago podrá verificar si así le conviniera simul
táneamente en el primer plazo, ó sea pagando de una sola 
vez el importe total de la adjudicación, en cuyo caso quedará 
en libertad de hacer la extracción total de los materiales.

Art. 17. Fianza ó depósito provisional.—Para tomar par
te en la subasta deberá previamente depositarse en la Caja 
municipal el 5 por_ 100 del importe qu8 como mínimum de 
adjudicación se señala, importando dicho depósito provisio
nal la suma de 3.861 pesetas 28 céntimos.

Art. 18. Fianza definitiva.—Adjudicada la obra al re
matante, habrá de prestar la fianza definitiva, que constitui
rá, ampliando la anterior, en la Caja municipal hasta un 10 
por 100 dei importe de la adjudicación.

La fianza definitiva servirá de garantía de cumplimiento 
de las condiciones de este contrato.

Art. 19. Reclamaciones del contratista.—El contratista 
no tendrá derecho á indemnización por causas de pérdidas, 
averías ó perjuicios ocasionados en las obras.

Art. 20. Subasta.—La subssta para la adjudicación de 
las obras se efectuará con arreglo á la instrucción citada en 
el art. 13 de estas condiciones, y tendrá efecto en el día, hora 
y lugar que se designe en los anuncios que previa y oportu
namente se publiquen, siendo el Letrado D. Mauricio Serra
hima, ó el que éste delegue en caso de ausencia, enfermedad 
ú otros de análoga naturaleza, el designado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento para el bastanteo de poderes á que se 
refiere el art. 15 de la mencionada instrucción.

Art. 21. Proposiciones. Cantidad tipo de la subasta.—No 
se admitirá proposición alguna que no llegue al tipo de 
77.225 pesetas 60 céntimos, que se señala como cantidad lí
quida, que deberá percibir el Excmo. Ayuntamiento por la 
cesión de todos los materiales que constituyen el edificio si
tuado en la plaza de Cataluña, con fachadas y chaflán á las 
calles de Ronda de la Universidad y Rambla de Cataluña.

Art. 22. Mejoras con relación al tipo de subasta.—Las 
proposiciones^que presenten los licitadores no podrán mejo
rar el tipo señalado por la subasta en cantidad menor de 500 
pesetas.

Art. 23. Gastos de anuncios y demás que origine la su
basta.—Será obligación del contratista pagar los gastos de 
anuncios, escrituras y todos los demás en general que origi
ne la subasta y la formalización del contrato.

Art. 24. Pago de arbitrios.—El contratista pagará los de
rechos de cerca de precaución y su derribo, con arreglo á las 
tarifas que figuran en el vigente presupuesto municipal, á 
cuyo efecto presentará á la Secretaría la instancia correspon
diente.

Art. 25. Recepción de las obras y devolución Sel depósito 
de garantía.—Al terminar las obras se procederá inmediata
mente á su recepción, que verificarán los Sres. Delegados al 
efecto por la M I. Comisión de Ensanche, en unión del señor 
Arquitecto municipal y con precisa asistencia del contratista 
ó de su representante, debidamente autorizado.

Si se encontraren los trabajos cumplimentados con arre
glo á las condiciones dei contrato, se levantará acta por ios 
señores concurrentes al acto.
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Verificada y aprobada la recepción, se devolverá al contra
tis ta  el depósito de garan tía .

Condiciones g e n e ra le s .

' • A rt. 26. Condiciones generales p a ra  obras publicas .—El 
contra tista  vendrá obligado, además del cumplimiento de las 
disposiciones precedentes; á cuanto sea aplicable del pliego 
de condiciones generales para la contratación de obras pú
blicas, aprobado por Real decreto de 11 de Junio de 1886.

Art. 27.. C ues^om s entre el E xcm o . A yun tam ien to  y  el 
co n tra tis ta .’— Si con motivo de esta contrata se suscitaren 
cuestiones entre el Excmo. Ay untam iento y el contratista, se 
someterán á los Tribunales competentes de esta ciudad, en la 
forma y modo prevenido en los artículos 31 y siguientes de 
la instrucción de 26 de Abril último para la  contratación de 
servicios provinciales y m unicipales.

Barcelona 31 de Noviembre de 1900. =  El Arquitecto m u 
nicipal accidental, M. Pascual.

Modelo de proposición.
D. N. N., veciho d e    y domiciliado en la calle d e  .

bien enterado del pliego de condiciones que ha de regir para 
la adjudicación de los materiales que constituyen la casa de 
la pinza de Cataluña,^ con fachada y chaflán á la calle de 
Ronda de la Universidad y Rambla de Cataluña, m edíante 
derribo de dicho edificio y despejo del solar que el mismo 
ocupa, se compromete á realizar todos los trabajos con a rre
glo á dicho pliego de condiciones, y se hace cargo de todos 
los materiales, pagando al Excmo. A yuntam iento la cantidad 
d e  (en letra y en pesetas.)

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 11 de Enero de 1901. =  El AMalde constitucio

nal, Juan  Culi y Ripol!. =  P. A. del E, A., el Secretario, 
José Gómez del Castillo. g

A y u n t a m i e n t o  " c o n s t i t u c i o n a l  d e  A z p e i t f a »

Pliego de condiciones fa c u lta tiva s  y  económicas, con su je 
ción á las que han de ejecutarse las obras del edificio que , 
con destino á Mercado público, in ten ta  constru ir  el Ayun~  
tam U nío de la villa  de Azpeitia , con sujeción a l proyecto , 
los estudios y  los detalles que acom pañan .

DE 1AS CIRCUNSTANCIAS BE LOS MATERIALES

I .a Replanteo — El replanteo de las obras ser hará desemi 
barazando el terreno de los obstáculos que puedan impedirlo, 
fijando los puntos y las trazas bien m arcadas y señaladas por' 
lineas pintadas ó á cincel invariables, acompañado del rem a
tante y la persona inteligente que le ha de representar y h a 
cer sus veces al frente de las obras en calidad de su aux iliar, 
para tener con quien entenderse la. dirección en lo referente á ; 
trazados y demás detalles facultativos. Al efecto, deberá h a 
ber en la obra el número de corceles q u esea n  necesarios,, 
una cin ta  de medición, renglones y  un  buen nivel de agua.

2<a -El Ayuntam iento, por su par te, nom brará un Sobres
tan te  idóneo para ese objeto»y cún ef de vigilar é inspeccio
nar constantemente tes obras para pr ocurar su buena ejecu
ción, haciendo cum plir todo lo que p rescriben las condicio
nes, á cuyo sobrestante’se le respetará, en los actos de su se r
vicio como al mismo Director.

3.a Desmontes.—Los cim ientos se profundizarán  y se lim 
p iarán hasta encontrar-terreno firme, ig*ualando y enrasando 
las superficies con cemento hidráulico an tes éb dar principio 
á levantar los estribos y Ios¡ muros, em pleando los re siduos ¡ 
que resulten en terraplenes que á su tiempo se in d ic a rá n .

 ̂ 4.a S ille r ía .—La p ied ra  de sillería que se emplee se rá  c a 
liza, procedente de las can teras reconocidas como bue ñas de- 
A izarna, de contestara eo mpacta y uniform er,.sim mi inchas, 
oquedades ó vicios qu& le hagan  desmerecer y \de col or u n i
forme, particularm ente te , que ha de destinarse al em basa
miento ó enrócate do genei al y* á las escalinatas. Se ej npleárá 
la piedra de sillería e n to  dos aquellos puntos y parte s que se 
señalan en los planos de los detalles, con sujeción á Los despi
sos correspondientes „ em pleando la piedra de s ille ría  que re
sulte de los derribos, de las partes de otras exástenbes en los 
trabajos que se ind icarán  á su tiempo.

5.a M am posterga.—La piedra para la m&mpesf ería será, 
I3bre la <yae resulte de los derribos, caliza esquistosa de las 
canteras abiertas y reconocidas de la jurisdicción de la. villa

F*í;gil, de d imensionea convenientes, de buen asiento , no 
' clariz*. particularm ente la que ha  de emplearse en  las  bóve
das y param e atos de los macizos»

6.a P iedra m achacada.—Ln. piedra pm& el horm igón, será 
tam bién caliza, y deberá m achacarse has ta  el pun to  que cada 
canto pueda pasar por u n  anillo . de cuatro centím etros de 
diámetro* ó tam bién de piedra de cascajo rodado del t í o  de 
í en «les dimensiones» calidad, dureza y limpieza* mezclada de 
iw n »  lí raptad a m  una corriente de tg u a , enteram ente exen
tas terronas, :

q » Céi kndlfáM$«Cñ, — La cal hidráulica será com pleta
mente |iii¡iifiiif¡iiiili f  piailiwf «manta tam izada; estará exenta 
de loéo e M q p « I b iÍ i#  § tti l i  i b í i í i w  p>w  I «  mezclas.

T r i si d •  á ¡ re t l« mrniéB de I ' if r a g n ir d e b a jo  del
agua a loe ciiiifww iiiiililfli,! ^J'ju f ernte le ccusatetanoía máxí- ; 
na» de esta untarte. :

8.a Cal o r d i« ú r ia ,—L i i i  ¡I 'íj rdinnr i» % pr oca den te de f a - 
brica, ó punto reconoeidof eomú d i b i e i t  e«Lídad, m  «pagará f 
en la obra con la n iiaof eufcidftd po*Ibln de agua. Balará 
bien calcinada, sin renta a duras ni bunio afguno» que se ten
drá cuida-.-o en separarlos ai apagarla. No m adm itirá la qm  
haya fraqueado espontáneamente*
• 9.a A ren a .—Se tendrá especial cuidado y esmero en reco
ger y separar las lim pias, exentas de partes terrosas, prefi
riendo l»s que sean granúlenlas y ásperas.

10. T eja .—La teja será dura, bien cocida, que arroje un 
aenido claro al golpearla, de fractura uniforme, sin cuerpos 
extraños, caliches, bien formada, sin alabeos ni otros defec
tos, p a ia  que se ajuste perfectam ente en sus enlaces; será 
plana, de t'-po de 13 al metro cuadrado, le asentará directa
mente sobre la tabla de la cubierta enlistonada, recibiendo 
loe, caballetes con buen mortero, con esmero y perfección,

I I .  M adera.— Todas tes m aderas que se empleen serán 
sanas, secas y bien conservadas, desechando las que tengan 
vicios manifiestos, como nudos pasantes ó saltadizos, las he
ladas. picadas y carcomidas, debiéndose rebajar la parte alte
rada que contengan, siendo de la clase y procedencia que se 
señala en el presupuesto.

12. H ierro .— FA hierro fundido estará exento de grietas y 
de otros defectos que puedan alterar su consistencia. El qu i
ce ó acerado estará bien laminado, tilico , sin señales de m a
nifestaciones de óxidos g escorias, afectando y a d a tá n d o se  1

á las formas y dimensiones que ¡se fijan efi los estudios y los 
detalles, á las que se sujetará estrictam ente el con tra tista .

13. ^ m c .-E !  zinc será de buena calidad, de grueso un i
forme, sin oxidaciones ninguna. Las chapas serán  bien pla
nas, sin .alabeos de n inguna clase y de los núm eros que se 
fijan.

14. P in tu ra s .—  La p in tu ra al óleo será dd m in io  Para 
aplicar á los hierros, v de albayalde para las m aderas.

15. Piedra sillería .—la. labra de la piedra sillería será 
abujarda, fina, con tacaduras á cincel en las aristas, en Ja 
piedra que se emplee en el basamento ó zócalo general del 
edificio y de las escalinatas. Sus param entos y lechos afecte* 
rán  exactam ente la forma de los cuerpos á que se les destina, 
ajustando á la s  plantillas trazadas sobre las m anteas con sus 
tizones. Las piedras sillares correspondientes á los estribos y 
los pilares se labrarán  ápicoz, fino, con tacaduras á cincel en 
las aristas, lo mismo que en los sillares que resulten  de la 
parte de la otra desmontada. El asiento se h ará  con com pleta 
exclusión de las cuñas de madera, sobre tongada de m ortero 
fino y lechada de cemento, term inando con relabra y toma 
de jun tas ó hierro.

16. Las superficies que presentan los param entos deberán 
ser completamente planas, sin alabeos de n ingún  género y 
son las jun tas normales á las caras. El espesor de la sillería, 
cuando menos, ha de ser de 30 centím etros, con buena labra 
en los techos, en una profundidad de 20 normales ó de lecho.

Será obligación del con tra tista  hacer los rebajos y asien
tos de las colum nas y demás hierros, sin  retribución por es
tos conceptos.

17. De la m anipostería ¿—La. m am postería se form ará sen
tando los mampuestos sobre buena tongada de m ortero, que 
rebasará por los lados de aquéllos a] golpearlos con el m a rti
llo, m atán d o las  jun tas, ta n te e n  el sentido vertical como en 
el horizontal, macerando todo perfectamente, conservando 
les líneas de dirección y plomo con todas y cada una de las 
partes de la o tra y en las dovelas de los arcos, en la dirección 
de sus centros norm ales á la curva.

Los muros y las fábricas se irán  enrosando p o r  h iladas 
horizontales, no consintiendo m ks  escalones que los absolu
tam ente indispensables* jpara la  buena m archa de los trab a 
jos, sin pasar en  n ingún  caso de la a ltu ra  de una anda
m iada.

l i .  E l m ortero.— EX m ortero ordinario para la  maniposte
ría  se compondrá de un a  parte de cal y dos de arena, batien
do bien estas m aterias con la can tidad  m enor posible de agua 
y fabricando tan  sólo la  cantidad necesaria al día.

19. Del horm igón.— El horm igón se ejecutará en artesas 
bien acondicionadas, Las proporciones dé la mezcla serán de 
una parte de cal hidráulica?, dos de arena y seis de piedra; 
pero empleando m ayor cantidad de cal si ésta por sus c ir
cunstancias así lo exigiese, para que la mezcla adquiera la 
debida consistencia. Toda m asa que llegue á fraguar an tes 
de su empleo no se podrá utiMsar.

20. Be lki carp in teH á .—Eas ensam bladuras y  las uniones* 
se ejecu tarán  con arreglo á los buenos principios' del arte  d& 
carpin tería , con estricta sujeción á los detalles, a l tam año d& 
ejecución y demás estudios quo acom pañan - al proyecto, la 
brando, cepillando y term inando con lim pieza J a s  superficies 
y las caras de las m aderas y la tablazón, corriendo con per—

l fección las m olduras y los demás detalles, colocando y jun?. 
tahdo con precisión las piezas de las arm aduras y los guar-* 
neéidos dó hierro, y clavando convenientemente las en tab la - 
blaciones de Ja cubierta y  el enlistonado de sujécién y asien?

; to de la teja plana.
21. A lbañileria .—El maestreado de los param entos de los 

m uros de mezcla de arena é h idráulica se ejecutará con su? 
jeción á regla en el cuerpo del embasamiento del edificio. E l 
pavimento general del suelo del Mercado se constru irá  con 
sujeción á los puntos que se fijarán á su tiempo, para que la& 
superficies de desagüe para la-limpieza tengan la s  incJ macice 
nes necesarias, sin que forme ondulaciones n i depresiones 
después de extendida la  capa; de asfalto, de-dos- centím etros 
de espesor.

22. L in ter  n er íá .—Los forrajes da chapa.de zinc se  ejecu
ta rá n  á dilatación libre, sujetándose en todos- los casos por 
medio de grapas de hierro y zinc en núm ero suficiente y  en 
los puntos necesarios, teniendo el esmero y la precisión  con
veniente en tes soldaduras. Todas las piezas de hie rro que se 
empleen.y que quedan al contacto y envuelto en eb ra  do fá
brica se p in tarán  en todas las superficies á tres, manos de 
m inio; las correspondientes á las arm aduras y la s  verjas á 
dos manos de m inio, con otras dos m ánde p in ta r a á base de 
albayalde del color de la entonación deh& ceraó 9.plomado; la 
carpin tería á tres manos de te p in tu ra  de la  m isuna clase, to- 
mando^antes de te p rim era mano los nudos y te s partes res i
nosas p ara  im pedir su  transparencia; después de esa mano 
tom ar-con m asilla las imperfecciones, que hay» , tra s  de la se
gunda el repaso general da lija, ap jican io  Ja  tercera á dos 
tono3. Todas tes manos &3i color que se.fijará, con 1a anticipa
ción! necesaria.

23. De los hierros,—L as uniones, y Iqb en laces de las pie
zas m etálicas entre sí tendrán lugar por iLiedio de remaches 
redoblonado en caliente, de tornillos y lo?, atirantados enros
cados, en la forma que van indicados eri los estudios, y los 
detalles al tam año da ejecución después de ajustadas y aco
modadas con funicíón tes superficies. Cfue han  de unirse, á fin 
de obtener toda la fuerza y te resi&terjcia m áxim a para con
tra rres ta r los esfuerzos á los que han. de oponerse, con la ne
cesaria separación entre sí, en el SLntido*de sus longitudes 
para  la  libre dilatación.

24. Todos los hierros serán, fie sección igual y uniforme, 
y todos los ajustes ejecutados con precisión entre sí, y las 
piezas en hierro fundido ejecutadas sin oquedades n i falta al
guna de continuidad, con^ per fección y limpieza, particu la r
mente l is  que pertenecen á te s  arm aduras de- las formas de 
las cubiertas y los enverjados.

25* Todas las piezas m etálicas, antes de su asiento en obraf 
recibirán dos mimos de buen  baño de m inio antes de ser e n 
vuelto de fábrica de can tería ; la tercera, tomando previam en
te de m atiz ó betún de la m ism a clase todas las uuiones á 
faltes antes de te ú ltim a  mano, y las demás de 3us aisladas 
de obra de fabrica. 3 en combinación con la  car pintería con 
dos manos de m inio, term inando con oteas du báse de alba
yalde im itando acero.

26. Andanríos.— Estes se_ co n stru irán  con buenos m ate
riales y con la  debida solidez, y las precauciones necesarias 
p ara  la  seguridad y garan tía  do b r¿ obreros, siendo responsa
ble el con tra tista  de los aecúdeutes que por descuido, im pe
ricia  ú o tra causa se le puedan  im putar, lo mismo que en los 
medios de auxiliares cte arrastre  y elevación de m ateriales 
puedan ocurrir. Y de cuenta, sin derecho á indemniza-, 
ción de n ingún  génevo, te tablonería necesaria para la  for
m ación de las p lanchas horizontales é inclinadas, los caba
lletes, escilerim, «parejos, tornos y demás medios auxiliares*

Siendo tam bién de su obligación el constru ir el andam iaje con 
sus armazones generales, lo mismo que efectuar todos los tra 
bajos de acotamiento, cuyos trabajos ie serán abonados con su 
jeción al justiprecio que de los mismos practicará el Director 
en relación á su extensión é importancia* y la m anera ú til y  
acertada con que se hayan efectuado estos trabajos, y el esta
do de aprovechamiento de los m ateriales que resulten des
pués de term inados todos los trabajos, bajo te, base que han  

l de quedar á cuenta del em presario dichos m ateriales.
27* Obras m al ejecutadas.—Si alguna obra que no se ha- 

? lie apuntada con arreglo á las condiciones, fuese, sin embar- 
g*o, admisible, podrá ser recibida, quedando obligado el con
tr a t is ta  á conformarse, sin derecho á reclam ación de ningún 
géne/o» precio que para las m ism as fije el Director, á no 
ser quO e* contra tista prefiera demolerla y rehacerla con s u 
jeción á *as condiciones.

; 28. abonará al con tra tista  la obra que real-
1 m ente eje&v^e* sea may°r <5 menor que la calculada, á los 

precios eoim . ^ d 013» siendo obligación del contra tista  ejecu
ta r  las obras y variaciones que puedan ocurrir en el curso de 

! las mismas, sím üue> Por 1° tanto, el número do unidades de 
i obra m ayor ó ín m  or de cada c*ase °^ra fiue e3̂ cute pueda 
! servir de base para entablar reclam ación de n ingún  género.
! 29. En los 'otmlOk. de cada clase de obras va comprendido
? todo’lo necesario hasfc a term inar por completo ó juicio del 
i Director; es decir, @1 e ^ r te  relacionado con la parte ele los an- 
■ damios, apeos, tran sp o n  es, mano de obra, importe de los m a

teriales, v ig ilancia, repte ,  uteos, monteas y demás necesarios 
; que van incluidos en &qué. hos.

30. M edición.—En  te m ed ición  de la m anipostería se re 
bajarán  el volumen que oen Pa te sillería y otros m ateriales 
que no correspondan al ram á de cantería, abonando, por lo 
tanto, po r lo que realm ente se ejecute.

En te  sillería se desarrolla ran  las m olduras, abonando 
toda 1a p a rte  vista; y en los caso s que el tizón de las piedras 
llegue & tom ar 55 centím etros, se abonará una cara pos
terio r.

31. Obre) os.—Es obligación deí con tra tista  tener en la  
obra el n ú m ero  de obreros necesarios para te m archa regular 
de los trabajas lo mismo que el m ateria l que deba de acopiar
se para ellos* Q 'ueda facultado el A yuntam iento para ejecu
ta r  por ad m itís  tración, á cuenta del con tra tista , las obras 
que por morosM «d ú otra causa se hallaran  retrasadas.

32. Todos los operarios deben guardar el debido respeto á 
sus superiores y  r e u n ir  condiciones de ap titud  para la ejecu
ción de los tr&baib s que se les encomienden por el contra tis
ta , quedando d  ^ector facultado para expulsar de 1a obra 
por la falta de m m Á plimiento de los expresados ú otro motivo 
justo.

33. Cmitrai$sta>*— El contra tista  es exclusivamente res
ponsable de 1a ejacuei ón de las obras, y no tendrá, por lo tan 
to, derecho á pedir m\ iem nización por el m ayor precio que 
pudieran  costarle* mi p o r  las erradas maniobras ó faltas que 
cometa duran te su> construcción , pues todos son de su cuenta 
y riesgo &■ independient es de la  sujeción del D irector de las 
obras.

34. Siempre que s@ cr eyese^ necesario ó conveniente íhtro- 
: ducir a lguna modificaci ón en cualquiera de las obras que 
\ constituyen  la contrata, ^por exigirlo^ así el m ayor estudio 
i que duran te la construcción  se haga de la obra ó por otra 
\ causa cualquiera, se forim alisará el proyecto de variación, 
l dando de él conocimiento al con tra tis ta  para que manifieste 
; su conformidad; bien enteiididO 'que n®*podrá hacer o tra  re - 
\ clam ación que 1a que pueda referirse á precios no previstos 
¡ en la contraía, los que fijará el Director, de acuerdo con el

em presario, en relación á los consignados en el presupuesto* 
en proporción á te& bajas que hubiese en el rem ate.

35. Pagos.—El pago de tes obras tendrá, lugar por trim es
tres vencidos, m ediante medición.de te. ejecutada en ese tiem 
po, sin tom ar en cuenta los m ateriales acopiados. En ese 
tiempo tendrán  lugar las pesadas de las rem esas de hierro se
gún  se vayan presentando, en treda  persona encargada por el 
D irecto i'y  el rem atante, anotando el resultado en un  certifi
cado de lá A lhóndiga, inscrito  ete conform idad por los* tres 
representantes. Los pagos se ejecutarán por el Tesorero, del 
A yuntam iento, en v ista de los certificados correspondientes 
suscritos por el D irector. -

36. Term inadas que éeah las-obras, se procederá á la  me
dición general de tes m ism as, sin que los certificados de que 
se habla en el artículo anterior puedan serv ia de base para 
entablar reclamaciones de n ingún  género. Hecha la liqu ida
ción con aplicación de tes medidas de obra que resu lten  en la  
medición con los precios del presupuesto, se h a rá  en  el con
jun to  que resulte 1a rebaja proporcional que se obtuviere en 
el acto de remate*

37. La rebaja proporcional se h a rá  á la  term inación de la  
obra encargada, y si se hallase ejecutada conforme á lo esti
pulado, si extendiese el certificado correspondiente, en el qu©̂  
se expresará esa circunstancia. La recepción definitiva ten^  
drá lugar á los doce meses de 1a provisional, durante c u m  
tiempo serán de cuenta del c o n tra tis ta  todos los gastos du, 
conservación y separación y reparación á que hayan dadaln> . 
gar. Hecha la recepción definitiva, será devuelta 1a fianza,
las obras no reuniesen las condiciones debidas, se r e t r r  
su recepción hasta  que se cum pla por el con tra tista  lo ]Q 
fuese ordenado para que aquélla tenga lugar, relacic ¿¿ando 
esta disposición tanto, á la  recepción provisional co ¿fio á la  
definitiva. Hecha ésta, queda relevado el contrati ^ ta  de la 
obligación de 1a conservación de tes obras.

38. El contrato se hace á riesgo y ventura pa1 4  el rem a
tan te , que no podrá pedir alteración de precios ¿fi rescisión 
de la contra ta . Tedios los precios que aparecer A en e] presu
puesto quedan sujetos á la rebaja proporción’ dai rem ate, 
hecha que sea aplicación de los mismos, á 1 ,as obras ejecu
tadas.

39. Lás bbras déberán,,'cfár boíhienzo á W s tre in ta  días de 
firm ada la  escritu ra de contra ta , corriendo, á  cargo del con
tra t is ta  los gastos de rem ate y demás que/este  origine.

40. Todas tes dudas que pudieran su.rgrr en la in terpreta
ción de estas condiciones y demás inevidentes que ocurran 
serán resueltas por te  decisión (le las, fibras oyendo al contra
tis ta  y al Municipio, sin que ninj* or^o de ellos pueda alzarse 
de la resolución que aquélla adopf-e>

41. Se ¡fija el p lam  para term inación de estas obras 
para el día 30 del próximo m ^s de Septiembre. Por cada día 
de retraso abonará el co n tra tis ta , en concepto de indem niza
ción, 25 pesetas.

42. Las,'  ̂proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
sujetándose al &djuhto modelo, con la  fecha correspondiente 
al día de su presentación; la Corporación m unicipal exami
nará  los pliegos presentados para adjudicar las obras al me
jor postor.

San Sebastián 26 de Noviembre de 1900,=Francisco Ale^ 
jandro  Mújica,
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Modelo de proposición,

3E1 que suscribe, vecino de ...... se compromete y se obliga
á ejeeut r las obras correspondientes al nuevo Mercado que 
intenta construir el Ayuntamiento de la villa de Azpeitia 
sobre eí le cho del río Urola, frente á su plaza principal, con 
estricta ■ jeción á lo que prescribe el proyecto, con su presu
puesto y las condiciones facultativas, al tipo d e   (consig- ¡
nado en ietra). i

Azpeitia d e  de 1900. j

Las precedentes condiciones fueron aprobadas por el 
Ayunta re lento en sesión del día de ayer.

Azpc.Uia 4 de Diciembre de 1900.=E1 Alcalde, Juan José 
Ereiza.r- í'or la M. N. y L. villa de Azpeitia, el Secretario, 
José María de Aizpuru.

CONDICIONES ADICIONALES

1.a E' importe total de las obras que se subastan asciende 
á la cantidad de 85.259 pesetas y 44 céntimos.

2.a _ que quieran tomar parte en la subasta deberán
constituí ^ntes del acto, en la Tesorería municipal, depósi- j
to preví - r*.«no-fianza provisional del 5 por 100 del importe 
total, ó - de 4.263 pesetas.

3.a L , danza definitiva ascenderá al 10 por 100 del coste 
tota], ó á 8.526 pesetas.

4.a L fianzas habrán de constituirse en la clase de valo
res expi r ados en el art. 12 del Real decreto é instrucción 
para la contratación de los servicios provinciales y munici
pales d-. L.'hu 26 de Abril de 1900.

5.a L.>». que concurran á la subasta en representación de 
■otra per-r. na deberán presentar sus poderes, bastanteados á 
costa del j itador por el Letrado D. José María de Aizpuru y 
ArregH, Secretario de la Corporación.

6.a Para las cuestiones que pudieran suscitarse renuncia 
el contratista á su domicilio y se somete á los Tribunales del 
de la Corporación.

7.a Los gastos de anuncios, escritura, subasta, etc., serán 
de cuenta del rematante.

8.a En la celebración de la subasta se observarán las for
malidades prevenidas en el Real decreto é instrucción cita
dos de 26 de Abril de 1900.

9.a El acto se verificará en el salón de esta Casa Consis
torial, b*-jü la presidencia del Sr. Alcalde, ó sea quien haga 
sus veces, acompañado del Concejal asignado por el Ayunta
miento, a las once de la mañana del día 5 de Marzo próximo.

Azpeitia 30 de Diciembre de 1900.
Las precedentes condiciones adicionales fueron aprobadas 

por el Ayuntamiento en sesión del día de la fecha.
Azpeitia 31 de Diciembre de 1900.=E1 Alcalde, Juan José 

Ereiza.—Por la M. N. y L. villa de Azpeitia, su Secretario, 
José María de Aizpuru. —S

AFealdia ©©sasiliasciesial de Nava  
ele I&ic© maliHo.

D. Marcos Muñoz Oliva, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Nava de Ricomalillo.

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
ley, el mozo Atanasio Rodríguez García, hijo de Ignacio y 
Juana, uno y otros en ignorado paradero, se cita á estos in
teresados para el acto de la rectificación, que tendrá lugar 
ante el Ayuntamiento, en su Gasa Capitular, el día 27 del 
actual, a las diez de la mañana, por si tuviesen que hacer 
alguna reclamación; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Nava de Ricomalillo 7 de Enero de 1901.=Marcos Muñoz.=  
Pe su orden, Daniel García, Secretario. 35—M

A lca ld ía  eonstltucional de San l^oeenso.
D. Juan Bautista Ponce de León y García, Alcalde cons

titucional del pueblo de San Lorenzo, en la provincia de Ca
narias.

Hago saber que á instancia de María de los Dolores Ra
mos García, vecina de esta localidad, se instruye expediente 
para acreditar la ausencia de su marido Francisco Lezcano 
Pérez, natural de este pueblo, de cuarenta y dos años de 
edad y de oficio jornalero, el cual se ausentó de este pueblo 
hace más de diez años, ignorándose su paradero.

Y  con el fin de que llegue á conocimiento de todas las 
Autoridades, así civiles como militares, y á los que sepan el 
paradero de Francisco Lezcano Pérez, á quienes ruego y, en
cargo manifiesten á esta Alcaldía los datos que tengan ó ad
quieran acerca de dicho individuo para unirlos á su expe
diente, se publica este edicto en la G a c e t a  de  M ad r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Ganarías, por haber sufrido ex
travío, el que se remitió con fecha 25 de Septiembre último, 
en cumplimiento á lo prevenido en el art. 69 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Reclutamiento.

San Lorenzo 10 de Diciembre de 1900. =  Juan Bautista 
Ponce. 61—M

Alcaldía constitucional de Sedan©.
Habiendo sido incluido en el alistamiento de esta villa 

para el reemplazo del Ejército del año actual, conforme al 
número 5.° del art. 40 de la ley, el mozo Luis Rodríguez Iz
quierdo, hijo de Luis y de Benita, que nació el 14 de Febrero 
de 1881 en esta villa, de la que se ausentó con sus padres 
hace más de quince años, é ignorándose el paradero de uno y 
otros, se cita á aquél para que concurra á esta Sala consisto
rial, á las diez del 27 del actual, á la rectificación del alista
miento, ó en los días sucesivos hasta el 9 de Febrero próxi
mo, víspera del sorteo; advirtiéndole que de no realizarlo se 
acordará su exclusión, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Bedano 6 de Enero de 1901.=E1 Alcalde, Elíseo Cuadras.
37—M

A lcald ia constitucional de Sepulveda.
D. Braulio Abad de Diego, Alcalde constitucional de esta 

villa de Sepúlvedjt;
Hago saber que comprendidos en el alistamiento de esta 

villa para el actual reemplazo, como naturales de la misma
los mozos que á continuación se expresan, cuyo paradero, 
como el de sus padres ó personas que hoy les representen., s<

gnora, S8 les cita, cumpliendo lo dispuesto en el art. 47 de 
a ley reformada de 21 de Julio de 1885, para que comparez- 
;an al acto de la rectificación de dicho alistamiento, que ten- 
irá̂  lugar en la Casa Consistorial, á las once horas del día 27, 
íltimo domingo del mes actual.

Sepúlveda 10 de Enero de 1901,= El Alcalde, Braulio 
U)ad.

Mozos que se citan.
Núm. 3. Anastasio López Mateo, hijo de José y María. 
Núm. 6. Simeón Cristóbal (expósito).
Núm. 7. Matías Cristóbal (expósito).
Núm. 9. Juan Ayuso Matías, de Francisco y Santas.
Núm. 15. Andrés Santa María Caridad, de Eugenio y 

Juana.
Núm. 24. Casiano Cividanes García, de Bernardo y Lucía. 
Núm. 25. Mariano Andrea García, de Cesáreo y Fer

nanda.
Núm. 32. Pedro Redondo Luengo, de Rufino y Segunda. 
Núm. 38. Mariano Cristóbal (expósito).
Núm. 40. Juan Pescador Goyano, de Juan y Sebastiana. 
Núm. 41. Valentín Cristóbal (expósito). 39—M

Alcaldía constitucional d e  T o rrijo .
D. Anacleto Velilla, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 

de Torrijo, en la provincia de Zaragoza.
 ̂Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art.v40 de la 
ley, el mozo Manuel Matías Roca Pérez, hijo de Miguel y Ma
ría, uno y otros en ignorado paradero, se cita á estos intere
sados para el acto de la rectificación, que tendrá lugar ante 
el Ayuntamiento, en su Casa Capitular, el día 27 del mes co
rriente, y hora de las nueve de su mañana, por si tuvieren 
que hacer alguna reclamación; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Torrijo 8 de Enero de 1901.=Anacleto Velilla. 43—M

Alcaidía constitucional de  V a l l e  d e  A raqu il 
(Navarra).

El día 12 de Julio de 1881 nació en Yabar, de este valle, 
Lino Expósito, de padres desconocidos; el día 15 de Mayo del 
mismo año el mozo Isidro Jáuregui Jerez, hijo de Isidro y Ma
ría, en el pueblo de Erroz, y el día 30 de Agosto del propio año 
el mozo Eustaquio Larrainzur Iturmendi, hijo de José y Va
lentina, en el pueblo de Izurdiaya, cuyos dos últimos se au
sentaron con sus padres de este término municipal hace 
bastantes años, ignorándose su residencia, así como la del 
primero, y habiendo sido comprendidos en el alistamiento 
de este valle para el reemplazo del presente año, conforme 
con el caso 5.°, art. 40 de la ley.

Por tanto, se les eita á medio de este anuncio para que 
comparezcan á los actos de rectificación del alistamiento, 
sorteo y clasificación y declaración de soldados, que tendrán 
lugar los días indicados por la ley.

Villanueva de Ar&quil 11 de Enero de 1901.=El Alcalde, 
José Urriza. 46—M

M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  
Ahorros de Madrid

SsUdto de las operaciones verificadas m  U  Gafa ds Akorrm 
en la última s m a m .

m c m i s o s

NÚMERO-I IMPORTE DE LA® IMPOSICIONES

Imponentes Huevos Total de Importe 
por impo- impo- en

continuación, mentes, nenies, pesetifi,

'%822.trah — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas..   987 269 1.256¡ 100.256

iueursal 1.a — Plaza de 
San M ilito, núm. 11» 121 20 141 11.648

Idem 2.a—Corredera ba
la, 57  133 I 13 145¡ 10.993

ídem 3 a -  Infantas, 11. 183 34 217 17.212
Idem 4.a — Santa Isa-

  147 19 166 12.581

T0TAL1S.*oOo.. 1.570 355 1.925 152.690

j NUMERO É IMPORTE DB LOS REINTEGROS POR CAPITAL
| . É INTERESES

Total Total
,, . . de por capitel

 ̂ Por a&l&o» A. cuenta. ?®integro». é intereses.

! " ' r — ■ --r

Central..*  237 540 777 224.496‘ IX

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D, Félix García Gómez de la 
Serna.=D. Felipe González Vallarino.=D. Ignacio Suáarez 
García.=D. José María de Pando y Sa-avedra.=Conde d« 
Lascoiti.=Marqués de Casa-Jiménez.=Marqués de Camari
nes. =Marqués de Elduayen.=D. Enrique Reñina.=Marqués 
de Comillas.=D. Antonio Laa.=D. Manuel María Morianc 
y Barón de Monte-Villena.

Madrid 20 de Enero de 1901.=fíl Director gerente, Jos! 
Alvarez Marino,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
j u z g a d o  d e  p r im e r a  in s ta n c ia . 

ALGECIRAS
En virtud fie providencia del Sr. Juiz c7e instrucción de 

esta ciudad y su partido, dictada ante nosetros en orden de

la Audiencia provincial de Cádiz, se ha mandado citar al pro
cesado en causa por el delito de resistencia á los agentes do 
la Autoridad Eduardo Alvarez de la Torre, de esta vecindad* 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezca ante 
la Sección segunda de dicho Tribunal el día 5 de Febrero* 
próximo, á las doce del mismo, para la celebración de juicio 
oral; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio k  
que hubiere lugar en derecho.

Algeciras 15 de Enero de 190L =Los hombres buenos, An«* 
tonio Saldana.=Juan Guerra. J—26

CHANTADA
 ̂ El Sr. D. Amadeo Domínguez Tahoada, Juez der instruc

ción de este partido, por auto del día de hoy, dictado sn cau
sa que se instruye por robo á José Pérez, vecino de San Mi
guel de Esporiz, acordó que Nonito Enríquez, de la misma 
vecindad, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, 
sea citado en forma, á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , com parezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado, al objeto de prestar de
claración en dicha causa; apercibido de que si no lo verifica 
se le impondrá la multa de 5 á 50 pesetas.

Chantada 26 de Diciembre de 1900.=E1 actuario, A. Ave- 
lino Vázquez. J—11362

GÜERNICA Y  LUNO
En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa q/ue se si
gue sobre muerte casual de Patricia Irusta y Longárte, na
tural de Amorevieta, de edad de sesenta años, mendiga, do
miciliada accidentalmente en Ibárruri, se cita, llama y em
plaza á los parientes más próximos de la misma para que 
comparezcan en este Juagado en el término áe diez días, á 
fin de ofrecerles el procedimiento en dicha causa.

Guernica y Luno 27 de Diciembre de 190Q.=E1 Escribano, 
Anselmo de Arana. J—11367

MADRID— BUEN AVISTA
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Manuel del 

Valle y Llano, Juez de primera instancia del distrito de Bue- 
navista de esta Corte con fecha 31 de Diciembre último, en 
autos seguidos por D. Rafael Fernández Pajarón, como ma
rido de Doña Dolores Piquer, contra Doña Antonia Piquer y 
Gómez, sobre rendición de cuentas que hoy se hallan en eje
cución de sentencia, se ha acordado sacar á subasta públi
ca, que tendrá lugar el día 13 de Febrero próximo, á las 
quince horas simultáneamente en este Juzgado y en el de 
Colmenar Viejo, sin sujeción á tipo, la participación que co
rresponde á Doña Antonia Piquer, y le ha sido embargada 
en una casa en Tetuán, calle de 0 ‘Donnell, núm. 39, con vuel
ta á la de San Martín, números 1 y 3; previniéndose á los 
licitadores que para tomar parte en el remate habrán de con
signar el 10 por 100 de la mitad de la tasación de la casa que 
está proindiviso con Doña Dolores Piquer y Doña Antonia 
González Piquer, ésta como heredera de Doña Elvira Piquer, 
y que los títulos d8 propiedad y la certificación de las cargas 
que pesan sobre dicha casa estarán de manifiesto en la Es 
cribanía del actuario.

Dada en Madrid á 12 de Enero de 1901.=Manuel del Valle, 
El Escribano, Licenciado Felipe de Sande. 3—P

ORCERA
De orden del Sr. Juez de instrucción de este partido se 

cita á Melquíades Moreno Sánchez, Miguel Ruiz Rodríguez y 
Antonio Gómez Moreno, para que como testigos comparez
can ante la Sección tercera de la Audiencia provincial de 
Jaén el día 12 de Febrero, á las doce de su mañana, de qua 
darán principio las sesiones del juicio oral, acordado en cau
sa contra Rafael Aranda Ruiz sobre hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Orcera 16 de Enero de 1901.=E1 actuario, Rafael Oeres.
J—27

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Teodomiro Ibáñez y Ruiz-Tagle, Juez municipal de esta 

ciudad y accidental de primera instancia de la misma y su 
partido, por indisposición del propietario.

Declarado vacante el cargo de Juez municipal de Puerto 
Real, por renunóia de D. Eduardo Cuadrado y Ferrer, que lo 
desempeñaba, se hace saber por virtud del presente que, con
forme á lo dispuesto en la Real orden de 10 de Abril de 1899, 
pueden solicitar dicho cargo los que se consideren con derecho 
a él en término de diez días, á contar desde la fecha de la in
serción de este edicto en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín o fi
cial de esta provincia.

Y  para la debida publicidad, se expide el presente en el 
Puerto de Santa María á 15 de Enero de 1901.=Teodomiro 
Ibáñez.=El Secretario de gobierno, Cristóbal Benages.

J—28-;
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Cañizares Ruiz, natural y vecino de esta 
ciudad, que habitó en la calle Torrijo, núm. 8, hijo de Fran
cisco y Dolores, soltero, jornalero, de veinticuatro años de 
edad, de estatura elevada, ojos pardos, pelo negro, moreno* 
nariz gruesa, labios ídem, dentadura buena, ojos al pelo, con 
una brecha en la cabeza, pudiéndolo identificar uno que le 
llaman Tarugo y otro apodado Cabeza, con domicilio en la 
misma casa* para que en el término de quince días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la 
G a c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contrata
ción, núm. 8, para una diligencia judicial; bajo apercibi
miento de que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura del susodicho, ponién
dolo, caso de ser habida* en la cárcel nacional de esta ciudad 
á dispósición de; este Juzgado.

Dada en Sevilla á 19 de Diciembre de 1900.“ Fidel Gante, 
El actuario* Carlos de Molini. J— 11343

TOLEDO
D. Pedro Martín de Hijas, Juez de instrucción interino de 

esta ciudad de Toledo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á la procesada 

Micaela Trabado y Sancho, hija de Jacinto y de Jerónisaa, 
soltera, de trece años de edad, natural y vecina de esta capi
tal, de estatura un metro 20 centímetros, peso 32 kilogramos, 
dimensión de las manos 120 milímetros, ídem de los pies 13a 
Idem, color de los ojos pardo, rostro bueno, pelo rubio, cejas
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t i  pelo» n*riz y boca regulares* cnra redonda, que vestía fa l
da cbi percal m i l  a raíaos, blusa también de percal azul á 
cu a di us, pañuelo al m ello , de algodón oscuro, y aap *tos bajos
de becerro, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que se 
Inserte esta requisitoria en la G aceta  de Madrid» comparez
ca an+e e»tp Juzgado para constituirse en prisión provisional 
i  disposición de la Audiencia provincial de esta capital que 
la tiene decretada en causa seguida contra la expresada Mi
caela por lesiones; con apercibimiento de que si no comparece 
sera declarada rebelde, parándola el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Ai propio tiempo se ruega y encarga a todas las Autori
da d ^ , tanto ch iles  como militares e individuos de policía 
judicia l de fa Nación, procedan á la busca y captura de refe
rida Micaela Trabado y Sancho, poniéndola, caso de ser ha* 
foida, en la cárcel del partido i  disposición de dicha Superio
ridad.

Dada en Toledo á 24 de Diciembre de I000.=Pedro M. de 
Hijas. = P or  su mandado, Ventura Martín. J— 11258

D. Pedro M tm do Hijas, Juez de instrucción interino de 
asta ciudad de 1 led y su partido,

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Macario Mar oto y Balaírón, conocido por Román, alias Cha
leco, hijo de Lino y Margarita, soltero, jornalero,, de cuaren
ta y cinco años de edad, natural de Vargas, vecino de esta 
capital, de un metro 657 milímetros de estatura, peso 53 k i
logramos, dimensión de las manos 170 milímetros, ídem de 
los píes 186, color de los ojos pardo, ídem del rostro pálido, 
ídem del pelo castaño, cejas al pelo, nariz y boca regulares, 
cara redonda, que vestía pantalón, chaleco y  cazadora de 
lana chira,, bastante usados, camisa de algodón de color, faja 
negra de estambre, calza alpargatas negras cerradas y usa á 
la cabeza boina también negra, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente ai en que se inserte esta requisitoria en la G a ce 
t a  l e  Madiiid, comparezca ante este Juzgado para consti
tuirse en prisión provi íonal á disposición de la  Audiencia 
provincial de esta c u  dad, que 3a tiene acordada en causa 
que contra el Mar oto Bal airón se siguió por lesiones; aperci
bido que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A i propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía ju 
dicial de la Nación, procedan á la busca y  captura del refe
rido Macario Maroto Balairón, conocido por Román, ponién
dole, caso de ser habido, en la cárcel de este partido á dispo
sición de dicha Superioridad.

Dada en Toledo á 24 de Diciembre de 1900.=Pedro M. de 
Hijas.=*Por su mandado, Ventura Martín. J—11259

VALM ASEDA

D. Eustaqu o Gut errez y  Sáinz, Juez de instrucción del 
partido judicial de Valmaseda.

Por 1a presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 831 de ley de Enjuiciamiento crim inal, se llama y 
busca al procesado Narciso Alonso de Celada y Cano, cuyas 
señ^s y demás circunstancias se expresan á continuación, 
para que en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado con el fin de que lógrese en la cárcel de esta villa á 
cumplir la pana que por la Superioridad le ha sido impuesta 
en causa que se le siguió por hurto; bajo apercibimiento de 
que st no comparece será declarado rebelde.

A l propio tiempo, y en nombre de S* M. el Rey D. A lfon 
so XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre Ja Reina R e
gen re del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades de 
la Nación para que procedan á la busca y captura del Narciso 
Alonso de Celada y Cano, de treinta y ocho años, h ijo de 
Matías y Ventura, casado, comerciante, natural de Cebolle
ras, provincia de Burgos, y vecino de Bilbao, en cuya villa 
debe hallarse dedicado á su profesión, y si fuese habido lo 
conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado, á fin de que cumpla la pena impuesta.

Dada en Valmaseda á 20 de Diciembre de 1900.=E usta- 
quío Gutiérrez— Ante mí, por habilitación, José Iturmendí.

J—11346

D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción del 
partido judicial de Valmaseda.

Por Ja presente, y corno comprendido en el núm. I,® del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se llama y 
busca al procesado Adolfo González, cuyas señas y demás 
circunstancias se expresan á continuación, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin 
de practicar una diligencia acordada por la Audiencia pro
vincial de Bilbao en la causa que se le siguió1 en unión de 
otro por hurto; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el l e y  D. A lfon 
so XIII (Q. D. G ) , y en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación para que procedan á la busca y captura de Adol
fo González Díaz, hijo de Manuel y Ramona, de veinticinco 
años, soltero, jornalero, natural de Santander y vecino de 
Baracaldo, y sí fuese habido Jo conduzcan á la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado,

Dada en Valmaseda á 20 de Diciembre de 1900,=Eusta- 
quio G utiérrez.=Ante mí, Isidoro de Llano, por el Sr. Gon
zález.  . J—-11:347'

D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción del 
partido judicial de Valmaseda.

Por la presente, y  com o comprendido en el núm, 1 /  del 
artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llama y 
ibusca al procesado Santos Diez, cuyas senas y  demás cir
cunstancias se expresan á continuación, para que en el tér 
m ino de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de 
que cum pla la pena que le ha sido impuesta por la Audiencia 
provincial de Bilbao en causa que se instruyó en este Juzga
do sobre hurto; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde.

A l propio tiempo, y  en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so XIII íQ. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente dei Reino, exhorto y  requiero á todas las Autoridades 
de la Nación para que procedan á la busca y captura del Diez, 
h ijo  de Juana y  de padre desconocido, de veinticinco años de 
edad, soltero, jornalero, natural de Reol, partido de Riaño, 
provincia de León, y  vecino de San Salvador del Valle, y  si 
iuese habido lo conduzcan á 1& cárcel de este partido á dis
posición de este Juzgado.

D*idaen Valmaseda á 20 de Diciembre de 1900. =;Euala
quio Gutiérrez.= Ante mí, Isidoro de Llano, por el Sr. Gon- 
zález. J— 11348

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 20 de Enero de 1901.
___ _
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6 de la tai de. .............*.j¡iA /] I n vi.|¡-\/alio
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7.8

7.8
6.2
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NE..............
NE.............

Id em .......
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Ld.l? '"«V
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Temperatura máxima del aire á la soi 
Idem mínima. . . . . . . -------------- ...»

1 VifiQwn.í'.'ia ....... . . .„ .... . . .  ...

nbra. . . . . . . .

9 .3

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)................................................................... 874

Oscilación barométrica ídem (milímetros)....................  8 .2
Temperatura maxima al sol, á dos metros de la tierra. 1 9 .0 Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche....... ............................ ............ 4  7*6
Diferencia. , . * * . . . . . . . . . .  * ...  *. * ...  ** *(. . .  2 7 .6 “

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

Idem mínima id ................................... ♦.........................  8-9

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. »
Sol completamente despejado...................................... l h 10m.
Sol entrevelado por nubes ó vapores............................  1 40

Total de insolación durante el día................... 2 50

Datos meteorológicos del día 20 de Enero de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio de Ma
drid, de ias observadles verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la mañana, y en
otros del extranjero á  las siete.
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A N U N C I O S
C ENSO DE LAS AGUAS MLNERO-MEDICINALES DE LA 

Península é Islas adyacentes - Edición oficial.—Se venda 
en el Almacén de la Gaceta b.« Madrib á peseta cada

S A N T O S  D E L  D I A

Santa Inés, virgen y mártir, y  San Epifanío, confesor. 

Cnarenía ñoras en la parroquia de San Ildefonso.

E S P E C T A C U L O S
TEATRO E SPAK O L.-A  las ocho y tres cuartos.—M pa

ñuelo Mamo.—La primera postura.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A  las ocho y media.—  

¿Quiere usted comer con nosotros?—Lo cursi.
TEATRO IíARA..—A las ocho y m e d i a Condición huma* 

na*—MI afinador^Segundo acto de la misma.—Modas.
TEATRO D I LA las ocho- y media.—

El guitanim*—Los estudiantes.—La la ltí*  dc ^  Um
frm iem


